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Señores
JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI
E.       S.       D.
 
ASUNTO:                   CONTESTACIÓN DE DEMANDA                                                      
REFERENCIA:           ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA
DEMANDANTE:         MARÍA DEL ROSARIO BELTRÁN MENDOZA, CC. 45455236
DEMANDADO:          Administradora Colombiana de Pensiones - COLPENSIONES
RADICACION:           76001310500520240053100
 
De la manera más atenta, y dentro de los términos procesales oportunos nos permitimos remitir la
contestación dentro del proceso de la referencia, junto con el poder de sustitución, copia de la
escritura pública, expediente administrativo y la historia laboral en formato PDF relacionado dentro
del acervo probatorio del cuerpo de la contestación de la demanda.
 
Así mismo me permito indicar que, en cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 3 de la Ley 2213
del 2022, simultáneamente se efectuó envío de la contestación de la demanda con sus respectivas
pruebas y anexos, a la dirección de correo electrónico indicada por la parte demandante en el libelo
introductorio de demanda para efectos de notificaciones, esto es al correo electrónico del
apoderado: procesos@tiradoescobar.com y al demandante: rosariomendozabeltran@hotmail.com  
Fondo de Pensiones PORVENIR S.A.: notificacionesjudiciales@porvenir.com.co
 
Solicitamos que a la vuelta de este correo nos acuse su recibido.
 
Respetuosamente,

mailto:procesos@tiradoescobar.com
mailto:rosariomendozabeltran@hotmail.com
mailto:notificacionesjudiciales@porvenir.com.co


Este correo electrónico ha sido emitido desde un correo corporativo de Mejía y Asociados Abogados Especializados, por ello, tenga en cuenta que si dentro

del contenido o anexos de esta comunicación se hace la recolección, traslado o uso de datos personales, los mismos deben ser tratados conforme a nuestra

Política de Tratamiento de datos Personales. Cualquier uso que no se circunscriba a las finalidades descritas en las políticas, o se realice sin el consentimiento

previo de los titulares de la información está sujeto a las sanciones previstas para dicha infracción en la normatividad colombiana. Si considera que Usted no

es destinatario de esta información, le pedimos notifique de manera inmediata al remitente y proceda a eliminar este mensaje de datos con sus anexos. La

divulgación, distribución, copia o uso no autorizado podrá ser considerado como ilegal. La responsabilidad por los comentarios u opiniones contenidas en el

correo o sus anexos es exclusiva de su remitente y no compromete o representa, necesariamente, a Mejía y Asociados Abogados Especializados.

 

https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fwww.mejiayasociadosabogados.com%2Fpolitica-privacidad%2F&data=05%7C02%7Cj05lccali%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7C1f760a4515064efe891f08dd3a51d474%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C638730845369114893%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJFbXB0eU1hcGkiOnRydWUsIlYiOiIwLjAuMDAwMCIsIlAiOiJXaW4zMiIsIkFOIjoiTWFpbCIsIldUIjoyfQ%3D%3D%7C0%7C%7C%7C&sdata=EhEE%2FiNb65Z2JA6Jk8D7UF2OqFQ3ssWbGuwUFOTsFJ8%3D&reserved=0


MEJIA & ASOCIADOS 
                        A B O G A D O S  E S P E C I A L I Z A D O S 

Calle 5 Norte # 1N -95 - Primer piso 
Edificio Zapallar –Barrio Centenario – Cali 

notificacionssl@mejiayasociadosabogados.com  
PBX (602)  8889161 

1 
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Señor 
CARLOS ERNESTO SALINAS ACOSTA 
JUEZ QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI   
E.  S.  D. 
 
 
REFERENCIA: ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA  
DEMANDANTE: MARÍA DEL ROSARIO BELTRÁN MENDOZA CC. 45455236 
DEMANDADO:  Administradora Colombiana de Pensiones – COLPENSIONES y 

Administradora de Fondo de Pensiones y Cesantías PORVENIR 
S.A.         

RADICACIÓN: 76001310500520240053100 
 
 
ASUNTO:   PODER ESPECIAL  
 
 
MARÍA JULIANA MEJÍA GIRALDO, identificada con la cedula de ciudadanía No. 
1.144.041.976 de Cali (Valle), en mi calidad de representante legal suplente de la firma 
MEJÍA Y ASOCIADOS ABOGADOS ESPECIALIZADOS S.A.S., bajo el NIT 805.017.300-1 
sociedad con domicilio principal la ciudad de Cali constituida mediante escritura pública No. 
1297 del 04 de julio de 2010 de la Notaria Cuarta (04) de Cali  inscrita en cámara y comercio 
el 06 de julio de 2015 con el No 9038 del Libro IX y reformada mediante escritura pública 
2082 del 08 de junio de 2015 de la Notaria cuarta (04) de Cali inscrita en cámara y comercio 
el 02 de julio de 2015 con el No. 9038 del libro IX, actuando en nombre y representación de 
la Administradora Colombiana de Pensiones - Colpensiones para realizar las actuaciones 
necesarias para la defensa jurídica de esta Entidad dentro del proceso del asunto, mediante 
poder general otorgado mediante la escritura pública No. 3373 del 03 de septiembre de 2019 
de la Notaria novena (09) del Círculo de Bogotá. 
 
A su vez, manifiesto que a través del presente escrito SUSTITUYO poder al Doctor DEYBI 
ANDERSON ORDÓÑEZ GÓMEZ, igualmente mayor y vecino de esta ciudad, identificado 
con la cédula de ciudadanía No. 80.233.071 de Bogotá D.C. y portador de la Tarjeta 
Profesional No. 245.725 del C.S.J., el apoderado queda revestido de las mismas facultades 
otorgadas al suscrito, como las de conciliar, transigir, desistir, sustituir, reasumir, renunciar a 
este poder y de las demás facultades que sean necesarias para el cumplimiento de este 
mandato, según lo establece el Art. 77 del C.G.P. 
 
En consecuencia, sírvase reconocer personería al Doctor DEYBI ANDERSON ORDÓÑEZ 
GÓMEZ en los términos del presente mandato. 
 
Renuncio a término de notificación y ejecutoria del auto favorable. 
 
De usted, respetuosamente,    Acepto,  
  
 
 
__________________________          _____________________________ 
MARÍA JULIANA MEJÍA GIRALDO         DEYBI ANDERSON ORDÓÑEZ GÓMEZ 
C.C. No. 1.144.041.976 de Cali            C.C. No. 80.233.071 de Bogotá D.C. 
T.P. No. 258.258 del C. S. J.            T.P. No. 245.725 del C.S.J. 
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Señor          2025_374937                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                         

CARLOS ERNESTO SALINAS ACOSTA 
JUEZ QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI   
E.  S.  D. 
 
REFERENCIA: ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA  
ASUNTO:  CONTESTACIÓN DE DEMANDA 
DEMANDANTE: MARÍA DEL ROSARIO BELTRÁN MENDOZA CC. 45455236 
DEMANDADO:  Administradora Colombiana de Pensiones – COLPENSIONES y 

Administradora de Fondo de Pensiones y Cesantías PORVENIR 
S.A.         

RADICACIÓN: 76001310500520240053100 
 
 
DEYBI ANDERSON ORDÓÑEZ GÓMEZ, abogado en ejercicio, identificado como aparece al 
pie de mi correspondiente firma, en mi calidad de apoderado sustituto de la Administradora 
Colombiana de Pensiones en adelante COLPENSIONES, cordialmente solicito al Despacho 
reconocerme personería para actuar de acuerdo al poder adjunto y estando dentro del 
término de la oportunidad procesal, de manera respetuosa me permito dar contestación a la 
demanda propuesta dentro del proceso de la referencia instaurado contra mi representada, 
para que mediante sentencia que haga tránsito a cosa juzgada se absuelva a mi 
representada de todas y cada una de las pretensiones propuestas en la demanda y se 
condene en costas a la demandante. 

 
NATURALEZA JURÍDICA DE LA ENTIDAD DEMANDADA, REPRESENTACIÓN LEGAL 

Y DOMICILIO 
 

La Administradora Colombiana de Pensiones -COLPENSIONES- es una empresa industrial y 
comercial del estado del orden nacional, organizada como entidad financiera de carácter 
especial, vinculada al Ministerio de Trabajo con personería jurídica, autonomía administrativa 
y patrimonio independiente, cuyo objeto consiste en la administración estatal del régimen de 
prima media con prestación definida incluyendo la administración de los beneficios 
económicos periódicos de que trata el Acto Legislativo 01 de 2005 modificatorio del artículo 
48 de la constitución Política, de acuerdo con lo que establezca  la  ley que los desarrolle. La 
representación legal la ejerce el Doctor JAIME DUSSAN CALDERON, o quien haga sus 
veces. 
 
El domicilio principal es la ciudad de Bogotá D.C., en la Carrera 10 No. 72-33 Torre B piso 11, 
número telefónico 2170100. 

 
PRONUNCIAMIENTO EXPRESO FRENTE A LOS HECHOS DE LA DEMANDA  

 
AL PRIMERO: NO ES CIERTO o NO ME CONSTA, a este respecto pone de presente al 
Fallador de Instancia que, por tratarse de un hecho ajeno a la entidad demandada, 
inste al demandante a probar lo acá indicado en el momento procesal oportuno de 
conformidad con el artículo 167 del Código General del proceso aplicable por analogía por 
disposición expresa del artículo 145 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social. 
 
AL SEGUNDO: NO ES CIERTO o NO ME CONSTA, a este respecto se pone de presente al 
Fallador de Instancia que por tratarse de un hecho que atañe a mi representada, al 
momento de la presente contestación el suscrito apoderado no cuenta con suficientes 
documentos para corroborar lo acá referido por ello y así poder asentir o disentir sobre este 
punto en particular se solicita muy respetuosamente al Fallador de Instancia la comprobación 
del hecho a que refiere este punto con el expediente administrativo que será adjuntado con 
la presente contestación una vez la entidad que represento lo allegue a esta oficina.  
 
AL TERCERO: NO ES CIERTO o NO ME CONSTA en lo relacionado con las semanas 
cotizadas, a este respecto se pone de presente al Fallador de Instancia que por tratarse de 
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un hecho que atañe a mi representada por las cotizaciones que dice tener en 
el ISS, al momento de la presente contestación el suscrito apoderado no cuenta con 
suficientes documentos para corroborar lo acá referido por ello y así poder asentir o disentir 
sobre este punto en particular se solicita muy respetuosamente al Fallador de Instancia la 
comprobación del hecho a que refiere este punto con el expediente administrativo que será 
adjuntado con la presente contestación una vez la entidad que represento lo allegue a esta 
oficina. En relación con la edad igualmente NO ES CIERTO o NO ME CONSTA, por lo que 
se pone de presente al Fallador de Instancia que, por tratarse de un hecho ajeno a la 
entidad demandada, inste al demandante a probar lo acá indicado en el momento procesal 
oportuno de conformidad con el artículo 167 del Código General del proceso aplicable por 
analogía por disposición expresa del artículo 145 del Código Procesal del Trabajo y de la 
Seguridad Social. 
  
AL CUARTO: NO ES CIERTO o NO ME CONSTA, a este respecto pone de presente al 
Fallador de Instancia que por tratarse de un hecho ajeno a la entidad demandada, 
inste al demandante a probar lo acá indicado en el momento procesal oportuno de 
conformidad con el artículo 167 del Código General del proceso aplicable por analogía por 
disposición expresa del artículo 145 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social.  
 
AL QUINTO: NO ES CIERTO o NO ME CONSTA, a este respecto pone de presente al 
Fallador de Instancia que por tratarse de un hecho ajeno a la entidad demandada, 
inste al demandante a probar lo acá indicado en el momento procesal oportuno de 
conformidad con el artículo 167 del Código General del proceso aplicable por analogía por 
disposición expresa del artículo 145 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social. 
En igual sentido se solicita al Fallador de instancia se de aplicación a la carga 
dinámica de la prueba en los términos de la sentencia SU 107 de 2024 proferida 
por la Corte Constitucional. 
  
AL SEXTO: NO ES CIERTO o NO ME CONSTA, a este respecto pone de presente al 
Fallador de Instancia que por tratarse de un hecho ajeno a la entidad demandada, 
inste al demandante a probar lo acá indicado en el momento procesal oportuno de 
conformidad con el artículo 167 del Código General del proceso aplicable por analogía por 
disposición expresa del artículo 145 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social. 
En igual sentido se solicita al Fallador de instancia se de aplicación a la carga 
dinámica de la prueba en los términos de la sentencia SU 107 de 2024 proferida 
por la Corte Constitucional. Ahora bien, en lo que respecta a COLPENSIONES, NO 
ES CIERTO como quiera que las obligaciones de asesoría del traslado en cabeza de ésta 
administradora se rigen conforme a lo establecido en la Circular Externa 016 de 2016 de la 
Superintendencia Financiera de Colombia a partir de 01 de octubre de 2016 por lo que dicha 
obligación hasta esa fecha no se le puede atribuir a Colpensiones.  
 
AL SÉPTIMO: NO ES UN HECHO, como quiera que se trata de estimaciones del apoderado 
no susceptibles de corroborar como quiera que la demandante no se encuentra afiliada al 
RPM administrado por Colpensiones.  
 
AL OCTAVO: NO ES UN HECHO, como quiera que se trata de estimaciones del apoderado 
no susceptibles de corroborar como quiera que la demandante no se encuentra afiliada al 
RPM administrado por Colpensiones.  
 
AL NOVENO: NO ES CIERTO o NO ME CONSTA, a este respecto pone de presente al 
Fallador de Instancia que por tratarse de un hecho ajeno a la entidad demandada, 
inste al demandante a probar lo acá indicado en el momento procesal oportuno de 
conformidad con el artículo 167 del Código General del proceso aplicable por analogía por 
disposición expresa del artículo 145 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social. 
En igual sentido se solicita al Fallador de instancia se de aplicación a la carga 
dinámica de la prueba en los términos de la sentencia SU 107 de 2024 proferida 
por la Corte Constitucional. 
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AL DÉCIMO: NO ES CIERTO o NO ME CONSTA, a este respecto pone de presente al 
Fallador de Instancia que por tratarse de un hecho ajeno a la entidad demandada, 
inste al demandante a probar lo acá indicado en el momento procesal oportuno de 
conformidad con el artículo 167 del Código General del proceso aplicable por analogía por 
disposición expresa del artículo 145 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social. 
En igual sentido se solicita al Fallador de instancia se de aplicación a la carga 
dinámica de la prueba en los términos de la sentencia SU 107 de 2024 proferida 
por la Corte Constitucional. Ahora bien, en lo que respecta a COLPENSIONES, NO 
ES CIERTO como quiera que las obligaciones de asesoría del traslado en cabeza de esta 
administradora se rigen conforme a lo establecido en la Circular Externa 016 de 2016 de la 
Superintendencia Financiera de Colombia a partir de 01 de octubre de 2016 por lo que dicha 
obligación hasta esa fecha no se le puede atribuir a Colpensiones.  
 
AL DÉCIMO PRIMERO: ES CIERTO, según como consta en la documental aportada con la 
demandada, a este respecto pone de presente al Fallador de Instancia que por tratarse de 
un hecho ajeno a la entidad demandada, inste al demandante a probar lo acá indicado 
en el momento procesal oportuno de conformidad con el artículo 167 del Código General del 
proceso aplicable por analogía por disposición expresa del artículo 145 del Código Procesal 
del Trabajo y de la Seguridad Social. 
 
AL DÉCIMO SEGUNDO: NO ES CIERTO o NO ME CONSTA, a este respecto pone de 
presente al Fallador de Instancia que por tratarse de un hecho ajeno a la entidad 
demandada, inste al demandante a probar lo acá indicado en el momento procesal 
oportuno de conformidad con el artículo 167 del Código General del proceso aplicable por 
analogía por disposición expresa del artículo 145 del Código Procesal del Trabajo y de la 
Seguridad Social. En igual sentido se solicita al Fallador de instancia se de aplicación 
a la carga dinámica de la prueba en los términos de la sentencia SU 107 de 2024 
proferida por la Corte Constitucional. 
 
AL DÉCIMO TERCERO: NO ES CIERTO o NO ME CONSTA, a este respecto pone de 
presente al Fallador de Instancia que por tratarse de un hecho ajeno a la entidad 
demandada, inste al demandante a probar lo acá indicado en el momento procesal 
oportuno de conformidad con el artículo 167 del Código General del proceso aplicable por 
analogía por disposición expresa del artículo 145 del Código Procesal del Trabajo y de la 
Seguridad Social. En igual sentido se solicita al Fallador de instancia se de aplicación 
a la carga dinámica de la prueba en los términos de la sentencia SU 107 de 2024 
proferida por la Corte Constitucional. 
 
AL DÉCIMO CUARTO: ES CIERTO, a este respecto se pone de presente al Fallador de 
Instancia que por tratarse de un hecho que atañe a mi representada, al momento de la 
presente contestación el suscrito apoderado no cuenta con suficientes documentos para 
corroborar lo acá referido por ello y así poder asentir o disentir sobre este punto en particular 
se solicita muy respetuosamente al Fallador de Instancia la comprobación del hecho a que 
refiere este punto con el expediente administrativo que será adjuntado con la presente 
contestación una vez la entidad que represento lo allegue a esta oficina.  
 
AL DÉCIMO QUINTO: ES CIERTO, a este respecto se pone de presente al Fallador de 
Instancia que por tratarse de un hecho que atañe a mi representada, al momento de la 
presente contestación el suscrito apoderado no cuenta con suficientes documentos para 
corroborar lo acá referido por ello y así poder asentir o disentir sobre este punto en particular 
se solicita muy respetuosamente al Fallador de Instancia la comprobación del hecho a que 
refiere este punto con el expediente administrativo que será adjuntado con la presente 
contestación una vez la entidad que represento lo allegue a esta oficina.  
 
AL DÉCIMO SEXTO: NO ES CIERTO o NO ME CONSTA, a este respecto pone de 
presente al Fallador de Instancia que por tratarse de un hecho ajeno a la entidad 
demandada, inste al demandante a probar lo acá indicado en el momento procesal 
oportuno de conformidad con el artículo 167 del Código General del proceso aplicable por 
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analogía por disposición expresa del artículo 145 del Código Procesal del Trabajo y de la 
Seguridad Social 
 

HECHOS FUNDAMENTOS Y RAZONES DE DERECHO DE LA DEFENSA 
 

En el presente asunto, la demandante, Señora MARÍA DEL ROSARIO BELTRÁN 
MENDOZA identificada con C.C. 45.455.236 a través de apoderado judicial solicita como 
pretensión principal se declare la nulidad absoluta del traslado del Régimen de Prima Media 
con Prestación Definida administrado por Colpensiones al Régimen de Ahorro Individual con 
solidaridad administrado por PORVENIR S.A., en consecuencia se declare que que siempre 
estuvo válidamente afiliada al ISS y que no se surtieron los efectos legales y jurídicos de 
dicho traslado. Así mismo solicita que se condene a COLPENSIONES reconocerle y pagarle la 
pensión de vejez conforme a la ley 797 de 2003 y los intereses moratorios del artículo 141 de 
la ley 100 de 1993.   
 

1. Problema Jurídico  
 
Conforme a las pretensiones antes citadas, en la presente oportunidad el problema jurídico 
se contrae a determinar si ¿al demandante MARÍA DEL ROSARIO BELTRÁN MENDOZA le 
asiste el derecho a que se declare la nulidad absoluta del traslado del Régimen de Prima 
Media con Prestación Definida administrado por Colpensiones al Régimen de Ahorro 
Individual con solidaridad administrado por PORVENIR S.A., en consecuencia se declare que 
siempre estuvo válidamente afiliada al ISS y que no se surtieron los efectos legales y 
jurídicos de dicho traslado?. Así mismo solicita que se condene a COLPENSIONES reconocerle 
y pagarle la pensión de vejez conforme a la ley 797 de 2003 y los intereses moratorios del 
artículo 141 de la ley 100 de 1993. 
 
Teniendo en cuenta que COLPENSIONES está legitimada para estudiar las pretensiones acá 
incoadas, resulta necesario establecer los siguientes puntos que fundamentan la presente 
defensa:  
 

2. Ley aplicable en el presente asunto 
2.1. Características de los regímenes de pensiones RPMPD y RAIS 
 
El artículo 12 de la ley 100 de 1993 establece que:  
 
“El Sistema General de Pensiones está compuesto por dos regímenes solidarios excluyentes 
pero que coexisten, a saber: 
a. Régimen Solidario de Prima Media con Prestación Definida. 
b. Régimen de Ahorro Individual con Solidaridad”. 
 
En atención a la norma transcrita se tiene que el sistema pensional colombiano se divide en 
dos regímenes de diferente naturaleza: a). el Régimen de Ahorro Individual con Solidaridad – 
(RAIS), y b). el Régimen de Prima Media (RPM).  
 
En el Régimen de Ahorro Individual con Solidaridad los aportes pensionales se depositan en 
una cuenta de ahorro individual a nombre de cada afiliado, es decir, éste es dueño de su 
propia cuenta. Bajo este sistema, la pensión obligatoria se financia con los aportes 
efectuados por el afiliado y el empleador, más los rendimientos generados. Si el afiliado es 
trabajador independiente, los aportes los asume él en un 100%. En algunos casos, la pensión 
obligatoria también se nutre de los subsidios creados por la Ley, es el caso de la Garantía de 
Pensión Mínima. 
 
Por su parte, en el Régimen de Prima Media con Prestación Definida los aportes pensionales 
van a una ‘bolsa común’; asimismo, la financiación de la pensión obligatoria cuenta con la 
garantía de un fondo común de naturaleza pública que se nutre de los aportes pensionales 
de sus afiliados. Cuando los afiliados se trasladan del Régimen de Prima Media al de Ahorro 
Individual, serán portadores de lo que se conoce como bono pensional. 
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2.2. En relación con la elección de régimen de pensiones.  
 
El artículo 13 de la ley 100 estableció que el Sistema General de Pensiones tendrá las 
siguientes características: 
 
(…) 
b. La selección de uno cualquiera de los regímenes previstos por el artículo anterior es libre y 
voluntaria por parte del afiliado, quien para tal efecto manifestará por escrito su elección al 
momento de la vinculación o del traslado. El empleador o cualquier persona natural o jurídica 
que desconozca este derecho en cualquier forma, se hará acreedor a las sanciones de que 
trata el inciso 1o. del artículo 271 de la presente ley… 
 
A este respecto el artículo 271 de la ley 100 establece que la afiliación del trabajador quedará 
sin efecto cuando el empleador, personal natural o jurídica impida o atente de cualquier 
forma contra el derecho al trabajador en la selección del régimen de seguridad social el cual 
se cita al siguiente tenor:  
 
“ARTÍCULO 271. SANCIONES PARA EL EMPLEADOR. <La competencia asignada en este 
artículo al Ministerio de Salud, será ejercida por la Superintendencia Nacional de Salud. Ver 
Notas de Vigencia> El empleador, y en general cualquier persona natural o jurídica que 
impida o atente en cualquier forma contra el derecho del trabajador a su afiliación y selección 
de organismos e instituciones del Sistema de Seguridad Social Integral se hará acreedor, en 
cada caso y por cada afiliado, a una multa impuesta por las autoridades del Ministerio de 
Trabajo y Seguridad Social o del Ministerio de Salud<1> en cada caso, que no podrá ser 
inferior a un salario mínimo mensual vigente ni exceder cincuenta veces dicho salario. El 
valor de estas multas se destinará al Fondo de Solidaridad Pensional o a la subcuenta de 
solidaridad del Fondo de Solidaridad y Garantía del Sistema General de Seguridad Social en 
Salud, respectivamente. La afiliación respectiva quedará sin efecto y podrá realizarse 
nuevamente en forma libre y espontánea por parte del trabajador. 
 
El Gobierno Nacional reglamentará los mecanismos para el control del pago de cotizaciones 
de los trabajadores migrantes o estacionales, con contrato a término fijo o con contrato por 
prestación de servicios.” 
 
Descendiendo de lo anterior, se tiene que sobre el demandante existe una presunción legal 
consistente en que la elección del régimen de pensiones se realizó de forma libre y 
voluntaria, esto lo conforme lo dispone el literal b del artículo 13 de la ley 100 de 1993 antes 
transcrito, ello conlleva a establecer que dentro de su elección, el demandante se documentó 
con la información que resultó para él suficiente en relación con las ventajas y desventajas 
de cada régimen de pensiones y que en razón a ello tomó la decisión de trasladarse de 
régimen pensional sin que le sea permisible a ningún agente externo influir en la selección de 
régimen por lo que su afiliación al Régimen de Prima Media con Prestación Definida se reputa 
legal y libre de vicios a menos que en el trascurso del proceso y sus etapas quede 
demostrado lo contrario por el Fallador de Instancia. 
 
2.3. En relación con el deber de asesoría 

 
Con el decreto 2555 de 2010 se introdujo al ordenamiento jurídico el deber de asesoría 
conforme a la siguiente literalidad:  
 
“ARTÍCULO 2.6.10.2.3 Asesoría e información al Consumidor Financiero. Las administradoras 
del Sistema General de Pensiones tienen el deber del buen consejo, por lo que se encuentran 
obligadas a proporcionar a los consumidores financieros información completa respecto a los 
beneficios, inconvenientes y efectos de la toma de decisiones en relación con su participación 
en cualquiera de los dos regímenes del Sistema General de Pensiones. 
 
Las administradoras de los dos regímenes del Sistema General de Pensiones, deberán 
garantizar que los afiliados que quieran trasladarse entre regímenes pensionales, esto es del 

mailto:notificacionssl@mejiayasociadosabogados.com
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0100_1993_pr005.html#271
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0100_1993_pr006.html#NP1


MEJIA & ASOCIADOS 
                        A B O G A D O S  E S P E C I A L I Z A D O S 

Calle 5 Norte # 1N -95 - Primer piso 
Edificio Zapallar –Barrio Centenario – Cali 

notificacionssl@mejiayasociadosabogados.com  
PBX (602)  8889161 

7 

Régimen de Ahorro Individual al Régimen de Prima Media y viceversa, reciban asesoría 
de representantes de ambos regímenes, como condición previa para que proceda el 
traslado. Lo anterior de conformidad con las instrucciones que para el efecto imparta la 
Superintendencia Financiera de Colombia. 
 
La asesoría de que trata el inciso anterior deberá contemplar como mínimo la siguiente 
información conforme a la competencia de cada administradora del Sistema General de 
Pensiones: 
 
1. Probabilidad de pensionarse en cada régimen. 
2. Proyección del valor de la indemnización sustitutiva o devolución de saldos, lo anterior 
frente a la posibilidad de no cumplir los requisitos de ley para acceder a la pensión de vejez a 
la edad prevista en la normatividad vigente. 
3. Proyección del valor de la pensión en cada régimen. 
4. Requisitos para acceder a la garantía de pensión mínima en cada régimen. 
5. Información sobre otros mecanismos de protección a la vejez vigentes dentro de la 
legislación. 
6. Las demás que la Superintendencia Financiera de Colombia establezca. 
 
En todo caso, el consumidor financiero podrá solicitar en cualquier momento durante la 
vigencia de su relación con la administradora toda aquella información que requiera para 
tomar decisiones informadas en relación con su participación en cualquiera de los dos 
regímenes del Sistema General de Pensiones. 
 
En particular, las administradoras del Régimen de Ahorro Individual con Solidaridad deberán 
poner a disposición de sus afiliados herramientas financieras que les permitan conocer las 
consecuencias de su traslado al Régimen de Prima Media, así mismo deben suministrar una 
información clara, cierta, comprensible y oportuna respecto de: las condiciones de su 
afiliación al régimen, de manera tal que el consumidor financiero pueda tomar la decisión 
informada de vincularse a dicho régimen o de trasladarse entre administradoras del mismo o 
de elegir el tipo de fondo dentro del esquema de “Multifondos” o de seleccionar la modalidad 
de pensión o de escoger la aseguradora previsional en el caso de seleccionar una renta 
vitalicia. Lo anterior, sin perjuicio de la información que deberá ser remitida a los 
consumidores financieros en los extractos de conformidad con la reglamentación existente 
sobre el particular y las instrucciones que imparta la Superintendencia Financiera de 
Colombia para el efecto. 
 
Para el caso de la proyección del beneficio pensional en el Régimen de Ahorro Individual con 
Solidaridad, la Administradora deberá realizar una asesoría en los términos descritos en el 
artículo 2.6.10.4.3 del presente decreto. 
 
PARÁGRAFO 1. La asesoría a que se refiere el presente artículo tendrá el alcance previsto 
en estas disposiciones y en ningún caso será interpretada conforme a las normas relativas al 
deber de asesoría contenidas en el artículo 7.3.1.1.3, o las normas que la modifiquen o 
sustituyan. 
 
La asesoría de que trata el inciso 2 del presente artículo, así como la información que arroje 
la herramienta financiera deberán entenderse como un cálculo estimado de la futura pensión, 
de la devolución de saldos y de la indemnización sustitutiva. Dichas proyecciones no 
corresponden a un derecho consolidado, por fundamentarse en una simulación de supuestos 
futuros probables, pero sin certeza sobre la ocurrencia. 
 
PARÁGRAFO 2. Los consumidores financieros deberán manifestar de forma libre y expresa 
a la administradora su decisión de vincularse al régimen de Ahorro Individual con Solidaridad 
o al régimen de Prima Media con Prestación Definida o de trasladarse de régimen o de 
trasladarse entre administradoras del mismo régimen o de elegir el tipo de fondo dentro del 
esquema de “Multifondos” o de seleccionar la modalidad de pensión o de escoger la 
aseguradora previsional en el caso de seleccionar una renta vitalicia, a través de medios 
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verificables de conformidad con las instrucciones que imparta la Superintendencia 
Financiera de Colombia. En dicho medio deberá constar que el consumidor financiero 
recibió la información suficiente y la asesoría requerida y que, en consecuencia, entiende y 
acepta los efectos legales, así como los potenciales riesgos y beneficios de su decisión. 
 
PARÁGRAFO 3. Las administradoras de los dos regímenes del Sistema General de Pensiones 
responderán por la actuación de los promotores de conformidad con lo previsto en el artículo 
2.2.7.4.1. del Decreto 1833 de 2016." 
 
Posteriormente con la promulgación de la ley 1784 de 2014 con la doble asesoría en materia 
pensional como requisito para el traslado de régimen se establecieron las siguientes 
obligaciones a cargo de las administradoras del Sistema General de Pensiones en ambos 
regímenes:   
 
“Artículo 2°. Las administradoras de Fondos de Pensiones del Régimen de Ahorro Individual 
tendrán la obligación de poner a disposición de sus afiliados a través de los distintos canales 
que dispongan las administradoras y, trimestralmente, a través de extractos que serán 
enviados al afiliado por el medio que este escoja, la siguiente información: 
 
 a) Capital neto ahorrado; 
 b) Monto de los intereses devengados por ese capital durante el tiempo que se informa; 
 c) Las cotizaciones recibidas durante el periodo de corte del extracto; 
 d) El monto deducido por el valor de todas y cada una de las comisiones que cobra la 
sociedad administradora, indicando el valor de cada comisión y porcentaje respectivo, así 
como el monto de las demás deducciones realizadas, de acuerdo con la normatividad 
vigente; 
 e) Saldo final neto después de efectuar las deducciones, así como la información que para el 
efecto determine la Superintendencia Financiera de Colombia. 
  
El afiliado podrá solicitar una proyección de su expectativa pensional a la Administradora en 
la que se encuentre afiliado. Para ello suministrará a la administradora respectiva la 
información adicional que requiera sobre su situación familiar y beneficiarios, entre otros 
factores necesarios para la estimación. La proyección de la expectativa pensional se calculará 
con base en las normas legales existentes. El afiliado tiene derecho a contar con asesoría 
personalizada para este efecto. 
 
En el caso del Régimen de Prima Media, Colpensiones, o quien haga sus veces, deberá poner 
a disposición de sus afiliados a través de los distintos canales de que disponga y, 
anualmente, a través de extractos que serán enviados al afiliado por el medio que este 
escoja, la siguiente información: 
 
 a) Las deducciones efectuadas; 
 b) El número de semanas cotizadas durante el periodo de corte del extracto; 
 c) El ingreso base de cotización de los aportes efectuados en los últimos seis meses; 
 d) La información que determine la Superintendencia Financiera de Colombia. 
 
Parágrafo 1°. Adicionar un inciso 2° al artículo 9° de la Ley 1328 de 2009, que regula el 
contenido mínimo de la información al consumidor financiero, cuyo texto es el siguiente: 
 
En desarrollo de lo anterior, las Administradoras del Sistema General de Pensiones deberán 
garantizar que los clientes que quieran trasladarse entre regímenes pensionales, reciban 
asesoría de representantes de ambos regímenes, como condición previa para que proceda el 
traslado entre regímenes. Lo anterior de conformidad con las instrucciones que para el efecto 
imparta la Superintendencia Financiera de Colombia. 
 
Parágrafo 2°. En un plazo no mayor a sesenta (60) días, el Gobierno Nacional reglamentará 
la forma en que se deberán efectuar los cálculos de que trata este artículo. De los respectivos 
proyectos de decreto se informará a las Comisiones Económicas Terceras del Congreso”. 
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Como bien se desprende de la literalidad de la norma en cita en su parágrafo primero el 
deber de asesoría a cargo de las administradoras en ambos regímenes estaría supeditado 
a las instrucciones que imparta para tal efecto la Superintendencia Financiera de Colombia.  
Sobre el este punto, igualmente a través del DECRETO 2071 DE 2015 se modificó el Decreto 
número 2555 de 2010 en lo referente al régimen de protección al consumidor financiero del 
Sistema General de Pensiones conforme a la siguiente literalidad:  

  
ARTÍCULO  3. Modificase el artículo 2.6.10.2.3 del Decreto número 2555 del 2010 el cual 
quedará así: 
 
 “ARTÍCULO 2.6.10.2.3. Asesoría e información al Consumidor Financiero. Las 
administradoras del Sistema General de Pensiones tienen el deber del buen consejo, por lo 
que se encuentran obligadas a proporcionar a los consumidores financieros información 
completa respecto a los beneficios, inconvenientes y efectos de la toma de decisiones en 
relación con su participación en cualquiera de los dos regímenes del Sistema General de 
Pensiones. 
 
 Las administradoras de los dos regímenes del Sistema General de Pensiones, deberán 
garantizar que los afiliados que quieran trasladarse entre regímenes pensionales, esto es del 
Régimen de Ahorro Individual al Régimen de Prima Media y viceversa, reciban asesoría de 
representantes de ambos regímenes, como condición previa para que proceda el traslado. Lo 
anterior de conformidad con las instrucciones que para el efecto imparta la Superintendencia 
Financiera de Colombia. 
 
Es así como con la expedición de la circular 016 de 2016 la “Supefinanciera” imparte las 
instrucciones como se cita según la siguiente literalidad:  
 
“Con el fin de garantizar que las decisiones de traslados entre regímenes pensionales que 
realizan los afiliados del Sistema General de Pensiones (SGP) se caractericen por el oportuno 
y adecuado suministro de información en el marco de la asesoría por parte de las 
administradoras de los regímenes pensionales, considerando los requerimientos operativos 
que demanda la implementación del procedimiento para el traslado de afiliados entre 
regímenes y priorizando a los afiliados que su derecho de traslado está próximo a cumplirse, 
esta Superintendencia, en ejercicio de las facultades señaladas en el artículo 9º de la Ley 
1328 de 2009, adicionado por el parágrafo 1º del artículo 2º de la Ley 1748 de 2014, y en los 
artículos 2.6.10.2.3 y 2.6.10.4.2 del Decreto 2555 de 2010, imparte las siguientes 
instrucciones:  
 
PRIMERA: Adicionar el subnumeral 3.13. y modificar los subnumerales 3.1. al 3.3. y 3.5. del 
Capítulo I del Título III de la Parte II de la Circular Básica Jurídica, relacionados con el deber 
de asesoría que tienen las administradoras del SGP para que proceda el traslado de afiliados 
entre regímenes”. 
 
SEGUNDA: Adicionar al subnumeral 9.3. del Capítulo I del Título III de la Parte II de la 
Circular Básica Jurídica, relacionado con la información sobre los aportes, las deducciones de 
que trata el literal d del artículo 2.6.10.4.2 del Decreto 2555 de 2010 las cuales deben 
incluirse dentro de los extractos de los afiliados al Régimen de Prima Media con Prestación 
Definida y modificar el subnumeral 3.13. relacionado con la rentabilidad en el traslado de 
recursos del régimen solidario de prima media con prestación definida al régimen de ahorro 
individual con solidaridad, de ese mismo Capítulo. 
 
TERCERA: Las Administradoras del SGP deben incluir dentro de sus programas de educación 
financiera, campañas de promoción y/o divulgación, información acerca de la asesoría que 
deben brindar a los afiliados de parte de sus representantes, para que proceda el traslado 
entre regímenes pensionales.  
 
CUARTA: Señalar que las solicitudes de traslado entre regímenes pensionales, deben estar 
enmarcadas dentro del deber del buen consejo, tal y como lo establece el artículo 2.6.10.2.3 
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del Decreto 2555 de 2010, por lo que las administradoras se encuentran obligadas a 
proporcionar información completa respecto de los beneficios, inconvenientes y efectos de 
la toma de decisiones en relación con la participación de los afiliados en cualquiera de los 
dos regímenes del SGP”. 
 
Conforme a las anteriores instrucciones, las mismas rige a partir de las siguientes fechas:  
 
QUINTA: La instrucción primera de la presente Circular entra a regir de acuerdo con el 
siguiente régimen de transición:  
 
• A partir del 1 de octubre de 2016, para mujeres que tengan 42 o más años de edad y 
hombres que tengan 47 o más años de edad al momento de solicitud de traslado entre 
regímenes pensionales.  
• A partir del 1 de enero de 2018 para mujeres que tengan 37 o más años de edad y 
hombres que tengan 42 o más años de edad al momento de solicitud de traslado entre 
regímenes pensionales.  
• A partir del 1 de octubre de 2018 para todos los afiliados sin importar su edad. Las 
instrucciones segunda y tercera de la presente Circular entran a regir a partir del 1 de 
octubre de 2016. La instrucción cuarta de la presente Circular entra a regir a partir de la 
fecha de publicación.  
 
PARÁGRAFO: Lo dispuesto en esta instrucción no limita el derecho de los afiliados al SGP de 
cualquier edad a recibir asesoría en los términos establecidos por los subnumerales 3.13.2 y 
3.13.3., de que trata la instrucción primera de esta Circular, cuando así lo soliciten. 
 
Descendiendo de lo anterior se tiene que el deber de asesoría en cabeza de 
Colpensiones para que se haga efectivo el traslado de régimen rige a partir de 01 
de octubre de 2016 conforme a la trazabilidad normativa antes citada.  
 
2.4. En relación con el traslado de régimen en vigencia de la ley 100 de 1993 

modificado por la ley 797 de 2003.  
 

El artículo 13 de la ley 100 de 1993 estableció que el Sistema General de Pensiones tendrá 
las siguientes características: 
 
(…) 
e. <Aparte subrayado CONDICIONALMENTE exequible> <Literal modificado por el 
artículo 2 de la Ley 797 de 2003. El nuevo texto es el siguiente:> Los afiliados al Sistema 
General de Pensiones podrán escoger el régimen de pensiones que prefieran. Una vez 
efectuada la selección inicial, estos sólo podrán trasladarse de régimen por una sola vez cada 
cinco (5) años, contados a partir de la selección inicial. Después de un (1) año de la 
vigencia de la presente ley, el afiliado no podrá trasladarse de régimen cuando le 
faltaren diez (10) años o menos para cumplir la edad para tener derecho a la 
pensión de vejez; (Negrillas fuera del texto original) 
 
A este respecto, la sentencia C-1024 de 20 de octubre de 2004 dentro del estudio de 
constitucionalidad de la antes citada norma declaró su exequibilidad estableciendo que:  
 
“…las personas que reúnen las condiciones del régimen de transición previsto en el 
artículo 36 de la Ley 100 de 1993 y que habiéndose trasladado al régimen de ahorro 
individual con solidaridad, no se hayan regresado al régimen de prima media con prestación 
definida, pueden regresar a éste -en cualquier tiempo-, conforme a los términos señalados en 
la sentencia C-789 de 2002”…  
 
Que, a su turno, el artículo 33 de la ley 100 de 1993 establece los requisitos de edad para 
obtener la Pensión de Vejez como sigue al tenor literal:   
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Para tener el derecho a la Pensión de Vejez, el afiliado deberá reunir las siguientes 
condiciones: 
 
1. Haber cumplido cincuenta y cinco (55) años si es mujer o sesenta (60) años si es hombre. 
A partir del 1o. de enero del año 2014 la edad se incrementará a cincuenta y siete (57) años 
para la mujer, y sesenta y dos (62) años para el hombre. 
 
2.5. En relación con el traslado de régimen en vigencia del artículo 76 de la ley 

2381 de 2024 reglamentado por el Decreto Nacional 1225 de 2024 
 
La mencionada norma establece que:  
 
“ARTÍCULO 76. . OPORTUNIDAD DE TRASLADO. Las personas que tengan  setecientas 
cincuenta (750) semanas cotizadas, para el caso de las mujeres, y  novecientas (900) 
semanas cotizadas, para el caso de los hombres, y que les falten  menos de diez años para 
tener la edad de pensión, tendrán dos (2) años a partir  de la promulgación de la presente 
ley para trasladarse de régimen respecto de la  normatividad anterior, previa la doble 
asesoría de que trata la Ley 1748 de 2014.  
 
Parágrafo. Los valores contenidos en las cuentas de ahorro individual de las personas que 
hagan uso de este mecanismo seguirán siendo administradas por las Administradoras de 
Fondos de Pensiones hasta el momento en que se consolide la pensión integral de vejez o la 
pensión de vejez del régimen anterior”.  
 
A su turno, el Decreto 1225 de 2024 Por el cual se reglamenta el parágrafo transitorio del 
artículo 12 y los artículos 57, 75 y 76 de la Ley 2381 de 2024, relacionada con la oportunidad 
de traslado de fondo pensional, establece los siguientes requisitos: 
 
“Artículo 11. Requisitos para la oportunidad de traslado.  Para ejercer la oportunidad de 
traslado los afiliados deben acreditar los siguientes requisitos: 
 
1. Un mínimo de 750 semanas cotizadas, para el caso de las mujeres, y como mínimo 900 
semanas cotizadas, para el caso de los hombres. 
2. Tener menos de 10 años para tener la edad de pensión 
3. No tener reconocida la pensión o no haber recibido la devolución de saldos o 
indemnización sustitutiva. 
4. Haber recibido la doble asesoría. 
  
Parágrafo. La oportunidad de traslado aplica igualmente para aquellas personas que se 
encuentran afiliadas a un plan alternativo de pensiones del Régimen de Ahorro Individual con  
 
Solidaridad de que trata el artículo 87 de la Ley 100 de 1993. 
 
Para la administración de los recursos de que trata el parágrafo del artículo 76, las 
Administradoras de Fondos de Pensiones del Régimen de Ahorro Individual seguirán 
cumpliendo con las disposiciones que se encuentran vigentes en materia de multifondos, 
debiéndole informar a los afiliados sobre el desempeño de sus aportes hasta que se consolide 
el derecho a la pensión de vejez.” 
 
“Artículo 12. Plazo máximo para acreditar los requisitos para acceder a la 
oportunidad de traslado. Los afiliados al Sistema General de Pensiones tendrán plazo hasta el 
30 de junio de 2025 para cumplir con los requisitos de edad y semanas de cotización exigidos 
para acceder a la oportunidad de traslado establecidos en el artículo anterior.” 
 
“Artículo 13. Plazo para ejercer la oportunidad de traslado. Los dos años a los que alude el 
artículo 76 de la Ley 2381 de 2024 inician desde su promulgación, esto es, el 16 de julio de 
2024, fecha en que se publicó la ley en el diario oficial y hasta el 16 de julio de 2026.” 
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3. Estudio del Caso  
 

Descendiendo de lo anterior, son hechos presentados dentro del escrito demandatorio los 
siguientes:  
 
Que la demandante, Señora MARÍA DEL ROSARIO BELTRÁN MENDOZA nació el 07 de 
octubre de 1962 
 
Que en relación con la densidad de sus cotizaciones tiene un acumulado aproximado de 
1.481 semanas en ambos regímenes 
 
Que el demandante encontrándose afiliado la RPMPD administrado por el ISS inicialmente 
luego transformada en COLPENSIONES realizó su traslado al Régimen de Ahorro Individual 
con Solidaridad a la A.F.P. PORVENIR S.A entidad en la que actualmente se 
encuentra afiliado.  
 
Que conforme al hecho décimo cuarto del escrito demandatorio, se relaciona lo atinente con 
la solicitud de retornar al Régimen de Prima Media administrado por Colpensiones al siguiente 
tenor:  
 
“… El 31 de enero de 2024 (…) radicó derecho de petición ante (…) COLPENSIONES (…) 
solicitando la nulidad del traslado efectuado (…) del régimen de prima media al Régimen de 
Ahorro Individual con solidaridad administrado por PORVENIR S.A. y en consecuencia el 
reconocimiento y pago de la pensión de vejez junto con los intereses moratorios 
correspondientes”.  
 
Que para la data de presentación de solicitud contaba con 61 años de edad como quiera 
que la fecha de su nacimiento fue el 07 de octubre de 1962 
 
Así las cosas, se puede apreciar que al momento de la solicitud se encontraba a menos de 
10 años para cumplir con uno de los requisitos para pensionarse en el régimen de 
Prima Media con Prestación Definida administrado por COLPENSIONES como lo es 
la edad, la cual está actualmente fijada en 57 años para las mujeres como se desprende 
del artículo 9°la Ley 797 de 2003 que modifica el artículo 33 de la ley 100 de 1993 antes 
transcrito.  
 
Por ende el demandante se encuentra en la situación de quien está a menos de 10 para ser 
beneficiario de una pensión de vejez en el RPM, por lo que no resultó procedente en sede 
administrativa el traslado  del demandante al régimen de prima media con prestación definida 
administrado por la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 
COLPENSIONES, pues dicha entidad no puede hacer otra cosa que ajustarse a los 
parámetros establecidos en las normas colombianas, además salvo que durante el proceso se 
demuestre que existen méritos para declarar nula o ineficaz el acto de afiliación al RAIS y o 
traslado de régimen pensional, su traslado a la fecha goza de plena validez y además de ello, 
el traslado de régimen es una potestad única y exclusiva del afiliado, sin que pueda 
trasladarse de régimen cuando le faltaren diez (10) años o menos para cumplir la edad para 
tener derecho a la pensión de vejez y sin que el demandante acredite ser beneficiario del 
régimen de transición de que trata el artículo 36 de la ley 100 de 1993.  
 
En relación con los trámites previstos conforme al artículo 76 de la ley 2381 de 2024 
reglamentado por el Decreto Nacional 1225 de 2024 se observa que el demandante a la 
fecha del presente estudio cuenta con 62 años de edad, es decir, que está en la situación 
de estar a menos de 10 años para cumplir la edad mínima para poder acceder a la pensión 
de vejez, acredita 1.481 semanas cotizadas al subsistema de pensiones, no se encuentra 
pensionado en el RAIS y a la fecha de la realización del presente concepto luego de revisar el 
aplicativo de BZ de la entidad se evidencian los siguientes trámites administrativos:  
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• Respuesta de Colpensiones a Trámite de doble asesoría entre regímenes No. 
BZ2024_22103719-3067837 de 18 de octubre de 2024.  

• Formulario de afiliación a Colpensiones de fecha 13/12/2024 

• Carta de aceptación al RPM de Colpensiones de fecha 07 de enero de 2025 No. BZ 
2024_25634505 

 
Igualmente al consultar el aplicativo de Colpensiones se logra constatar que la demandante 
se encuentra afiliada al RPM desde 01/02/2025 mediante certificado de afiliación de fecha 
20/01/2025.  
 
A este respecto, el decreto 1225 de 2024 que reglamenta la ley 2381 de 2024 se ha referido 
conforme a la siguiente transcripción:  
 
“2. Terminación de procesos litigiosos. Terminación de procesos litigiosos. Cuando se 
compruebe que et demandante efectuó su traslado al Régimen de Prima Media 
con Prestación Definida o viceversa en virtud del artículo 76 de la Ley 2381 de 
2024, o que por ministerio de dicha normatividad es posible finalizar el proceso en 
razón de la carencia de objeto, los jueces de la República en el marco de su 
autonomía y durante los procesos relacionados con nulidad y/o ineficacia del 
traslado, podrán facultativamente decidir anticipadamente sobre las pretensiones 
de la demanda teniendo en cuenta que desaparecieron las causas que dieron 
origen al litigios.” (negrilla y subrayas fuera del texto original) 
 
Por lo que esta entidad coadyuvará las solicitudes que sobre el particular emanen tendientes 
a la finalización anticipada del proceso, no obstante, si el proceso se decide con sentencia 
encontrando el fallador de instancia que en el presente asunto se debe condenar a la AFP a 
la devolución de aportes por virtud de la declaratoria de nulidad y o ineficacia, se enfatiza en 
que la devolución se debe realizar en la forma que se indica a continuación: 
 
3.1. Forma en que deben retornar los aportes del RAIS y demás valores 

asociados 
 
De acuerdo con la línea jurisprudencial construida por la Corte Suprema de Justicia en torno 
a restituciones mutuas que se deben realizar después de la declaratoria de ineficacia de un 
traslado, ha sido pacifico el criterio en cuanto a que las AFP’S del Régimen de Ahorro 
Individual que obtuvieron el traslado de afiliados desde el Régimen de Prima Media, en 
transgresión del derecho a la libre escogencia informada, deben devolver en su integridad 
todos los recursos que recibieron en vigencia de la afiliación al RAIS, incluyendo los gastos 
administración o cualquier merma que haya sufrido el capital con cargo a su propio 
patrimonio. 
 
Bajo el anterior contexto se tiene que el precedente ha decantado que los recursos que se 
deben trasladar desde el RAIS al RPM, son: 
 

➢ Saldos obrantes en la cuenta de ahorro individual 

 

➢ Porcentajes correspondientes a gastos de administración 

 

➢ Primas de seguros previsionales de invalidez y sobrevivencia 

 

➢ Porcentaje destinado al fondo de garantía pensión mínima 

 
Respecto a los saldos de la cuenta de ahorro individual la Corte ha definido que estos se 
deben retornar junto con los rendimientos que se hayan generado, entre tanto, los demás 
conceptos que no pertenecen a la cuenta de ahorro individual como gastos de 
administración, lo destinado a riesgos de invalidez y muerte y fondo de garantía mínima, se 
deben devolver debidamente indexados en la medida que no generan rendimientos en 
ninguno de los regímenes. 
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En sintonía con este precedente, la Oficina Asesora de Asuntos Legales de 
Colpensiones, a través de concepto OAL No. 14 de 2023, analizó que efectivamente, 
respecto de los conceptos que no pertenecen a la Cuenta de Ahorro Individual el mecanismo 
procedente para mantener el poder adquisitivo de estos recursos es la indexación, pues 
respecto de estos la Ley no prevé la generación de rendimientos en ninguno de los dos 
regímenes que componen el Sistema Pensional y la rentabilidad ha sido prevista para los 
sados que se destinan a la cuenta individual a voces de lo dispuesto en el artículo 7° del 
Decreto 3995 de 2008. Sobre la pertinencia de la indexación de estas sumas de dinero, 
consideró dicha Oficina: 
 
“Así las cosas, en las jurisprudencias relacionadas, se puede afirmar que la indexación 
siempre se ha tenido como presupuesto actualizar sumas de dinero con base en la inflación 
para mantener su poder adquisitivo. En el caso de la ineficacia en el traslado, el órgano de 
cierre de la Jurisdicción Ordinaria ha advertido que los gastos de administración y las primas 
de seguros previsionales deben ser retornados a la Administradora del RPM con ajuste del 
valor a través de mecanismo” 
 
4. En relación con la solicitud de reconocimiento y pago de la pensión de vejez  
 
A este respecto resulta necesario traer a colación que, con la modificación del artículo 9° de 
la ley 7979 de 2003, el artículo 33 de la Ley 100 de 1993, quedó del siguiente tenor: 
 
“ARTÍCULO 9o. El artículo 33 de la Ley 100 de 1993 quedará así:  
 
Artículo 33. Requisitos para obtener la Pensión de Vejez. Para tener el derecho a la Pensión 
de Vejez, el afiliado deberá reunir las siguientes condiciones:  
 

1. Haber cumplido cincuenta y cinco (55) años de edad si es mujer o sesenta (60) años 
si es hombre.  
 
A partir del 1o. de enero del año 2014 la edad se incrementará a cincuenta y siete 
(57) años de edad para la mujer, y sesenta y dos (62) años para el hombre.  

 
2. Haber cotizado un mínimo de mil (1000) semanas en cualquier tiempo. A partir del 

1o. de enero del año 2005 el número de semanas se incrementará en 50 y a partir del 
1o.de enero de 2006 se incrementará en 25 cada año hasta llegar a 1.300 semanas 
en el año 2015.”  

 
Según la literalidad de este precepto, para que a un afiliado se le reconozca la pensión de 
vejez bajo el esquema vigente desde el 1 de abril de 1994, antes del 31 de diciembre de 
2013, además de contar 60 años de edad debe demostrar que ha cotizado 1000 semanas, 
antes del 31 de diciembre de 2004. Si no logró cotizar a esa fecha, las 1000 semanas, el 
número de semanas se incrementa de la siguiente manera:  
 

Año 2005: 1050 semanas 
Año 2006: 1075 semanas 
Año 2007: 1100 semanas 
Año 2008: 1125 semanas. 
Año 2009: 1150 semanas 
Año 2010: 1175 semanas 
Año 2011: 1200 semanas 
Año 2012: 1225 semanas 
Año 2013: 1250 semanas 
Año 2014: 1275 semanas 

Año 2015, en adelante: 1300 semanas. 
 
Es este el sentido natural y obvio que emana de una lectura desprevenida de la norma 
jurídica, según la cual la adquisición del derecho a la pensión de vejez, está supeditada a la 
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satisfacción de los 2 requisitos allí consagrados, por manera que hasta tanto no los 
cumpla, no puede decirse que el derecho ha nacido, ni que el cumplimiento de uno de 
ellos, permite que el afiliado conserve invariable, per sécula seculorum, la condición faltante, 
en los términos en que estaba concebida cuando satisfizo la otra exigencia. 
 
De lo anterior, se tiene que la demandante nació el 07 de octubre de 1962, por lo que su 
edad pensional se cumplió una vez alcanzado los 57 años de edad conforme a la norma legal 
vigente siendo esta fecha el 07 de octubre de 2019, que en relación con las semanas 
cotizadas mediante el trámite de doble asesoría esta entidad le proyectó a la solicitante una 
historia laboral base de la simulación con radicado No. 2024_22103719 del 18/10/2024 en la 
cual se contabilizaron 1538.86 semanas.  
 
No obstante lo anterior, la proyección realizada en el marco de la asesoría se trata 
de un cálculo provisional que no se debe entender como una situación jurídica 
concreta o como un derecho adquirido en favor del afiliado, teniendo en cuenta 
que los cálculos son hechos con la información disponible al momento de evaluar 
la posibilidad de traslado y que algunos parámetros técnicos, como el cambio en 
el ingreso base de cotización y la fidelidad de cotización pueden implicar 
variaciones en la probabilidad de acceder a alguna prestación dentro del régimen 
o el monto de la misma. 
 
En igual sentido esta administradora emitió un reporte de semanas cotizadas actualizado a 16 
de enero de 2025 en el cual se registran 65.71 semanas por lo que Colpensiones no se 
hace responsable de la información reportada por las Administradoras del Régimen de Ahorro 
individual por lo que la prestación acá solicitada no podrá ser objeto de estudio hasta 
tanto dicha administradora retorne al Régimen de Prima Media los conceptos discriminados 
con sus valores, detalle pormenorizado de los ciclos, IBC, aportes y demás información 
relevante que los justifique.  
 
Así las cosas, esta administradora a la fecha del estudio pensional no cuenta con el reporte 
consolidado de semanas que el permita establecer si accede al derecho deprecado por la 
actora.  
 
4.1. Intereses moratorios art. 141 de la ley 100 de 1993 
 
La prestación que trata el presente expediente no será susceptible de generar intereses 
moratorios, y se solicita se aplique lo estipulado por el art 141 de la ley 100 de 1993, 
adicionalmente se indica que existe una figura antagonista entre el pago de lo debido por 
concepto prestacional de manera indexada y la generación de intereses moratorios, por lo 
tanto, son excluyentes. 
 
Igualmente llamó traer al asunto la jurisprudencia T 588 del 2003, sobre el tiempo con que 
cuentan las AFP para dar respuesta a las solicitudes de reconocimiento pensional, y en ese 
orden de ideas la generación de los intereses del art. 141 de la ley 100 de 1993 se dará 
posterior a este tiempo de estudio de la mencionada solicitud. 
 
La Sala encuentra que en este caso no existen dudas sobre la aplicabilidad del término de 
cuatro meses. En efecto, tanto en la jurisprudencia anterior 
https://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/2003/T-588-03.htm - _ftn3 a la expedición 
de la ley 700 de 2001 como en la posterior, la Corte ha considerado que la inobservancia del 
término de cuatro meses, para resolver sobre peticiones de reconocimiento de pensiones, 
desconoce el derecho fundamental de petición y constituye precedente jurisprudencial 
aplicable. 

  
Así, en el caso de la sentencia T-001 de 2003, el actor consideraba que la no respuesta 
oportuna por parte de la entidad acerca de su solicitud de reconocimiento de pensión de 
jubilación vulneraba su derecho de petición. La Corte negó el amparo, no sólo porque en el 
caso se presentó un hecho superado, sino porque al momento de la interposición de la acción 
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de tutela, no habían transcurrido los cuatro meses exigibles, ante lo cual la entidad no 
había vulnerado el derecho fundamental. Consideró la Corte: 
 

“El Seguro Social conoció de la solicitud desde el 14 de febrero y el 6 de junio de 2002 
se interpuso la presente tutela. En esa medida, aún no habían transcurrido los 4 meses 
que tendría el Seguro Social para responder. El tiempo con el que contaba el Seguro 
Social para la respuesta de fondo a la petición se cumplían el 14 de junio, fecha 
posterior a la interposición de la tutela (Sentencia T-232 de 2001). 
  
Por no ser exigible la respuesta para ese momento, en ese aspecto no se vulneró el 
derecho de petición por parte de la entidad accionada”.” 

 
También se mencionan las sentencias C 1024 del 2004 y la SU 065 del 2018, en cuanto a 
los intereses moratorios que nos ocupan. 
 

“Por cuanto el tema debatido en los cargos que contiene la demanda de casación, 
relativo a la procedencia de los intereses moratorios consagrados en el artículo 141 de 
la Ley 100 de 1993 para una pensión reconocida en virtud de la Ley 33 de 1985, ha 
sido suficientemente definido por esta Sala en innumerables oportunidades anteriores, 
como se hizo en la sentencia de 8 de febrero de 2011 (Rad.41534), y no se aducen 
por la censura nuevos argumentos que conduzcan a variar dicha posición, esta Sala, 
en virtud del artículo 16 de la Ley 270 de 1996, modificado por el artículo 7 de la Ley 
1285 de 2009”. 

 
Así también, se reiteró, en Sentencia SL 11897 de 2016: 
 

“Cierto es que el concepto de buena o mala fe o las circunstancias particulares que 
hayan conducido a la discusión del derecho pensional no pueden ser considerados 
para establecer la procedencia de los intereses de mora de que trata el artículo 141 
de la Ley 100 de 1993, tal y como reiteradamente lo ha expuesto la jurisprudencia de 
esta Sala. En efecto, así dijo la Corte en sentencia de 23 de septiembre de 2002 
(Radicación 18512). 

 
No obstante lo anterior, la Sala en sentencia CSJ SL704-2013, atenuó esa posición 
jurisprudencial, para aquellos eventos en que las actuaciones de las administradoras 
de pensiones públicas o privadas, al no reconocer o pagar las prestaciones periódicas 
a su cargo, encuentren plena justificación bien porque tengan respaldo normativo, 
ora porque su postura provenga de la aplicación minuciosa de la ley, sin los alcances 
o efectos que en un momento dado puedan darle los jueces en la función que les es 
propia de interpretar las normas sociales y ajustarlas a los postulados y objetivos 
fundamentales de la seguridad social, y que a las entidades que la gestionan no les 
compete y les es imposible predecir. 

 
Cuando se den tales circunstancias no resultaría razonable imponer el pago 
de intereses moratorios porque la conducta del obligado «no estuvo guiada 
por el capricho o la arbitrariedad, sino por el respeto de una normativa que 
de manera plausible estimaban regía el derecho en controversia»” 

 
Además de la Sentencia SL 4754 de 2019, en donde se estableé que no proceden los 
intereses moratorios por cambio de jurisprudencia. 
 
Se insta a tener en cuenta las sentencias SL 4338 de 2019, T-586 de 2012, C-601 de 
2000, las cuales abordan el presupuesto de la imposibilidad de decretar los intereses 
moratorios del art. 141 de la ley de 1993, cuando ya se ha decretado el pago de las 
obligaciones prestacionales debidamente indexados. Debido que se ordena por los diferentes 
despachos la indexación del retroactivo pensional, dado que es necesario compensar el 
efecto inflacionario que sufre el valor de las mesadas pensionales con el simple transcurrir del 
tiempo. 
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5. Conclusiones  
 
En caso que  el fallador de instancia encuentre probado el incumplimiento normativo que se 
le imputa a la AFP demandada y por ende declare la ineficacia o nulidad de la afiliación y/o 
traslado de régimen del RPM al RAIS  debiendo retornar el afiliado al RPM, , se solicita muy 
respetuosamente que de acuerdo a la línea jurisprudencial decantada por el 
órgano de cierre de la especialidad laboral se deberá retornar a Colpensiones: a) 
los saldos obrantes en la cuenta de ahorro individual junto con sus respectivos 
rendimientos y b) los porcentajes correspondientes a gastos de administración, 
primas de seguros previsionales de invalidez y sobrevivencia y porcentaje 
destinado al fondo de garantía pensión mínima; debidamente indexados. 
 
Sobre este particular se pone de relieve la sentencia SL 2999-2024 la SLCSJ  que reiteró 
las sentencias SL 3464-2019 y CSJ SL 2929-2022, y que recordó que la consecuencia de la 
afiliación desinformada al Sistema General de Pensiones es la ineficacia en sentido estricto o 
la exclusión de todo efecto jurídico del acto de traslado, situación que solo es posible bajo la 
ficción de que el mismo nunca ocurrió. 
 
A su vez, en lo referente a los conceptos que se deben ordenar devolver del RAIS al RPMPD, 
como efectos inherentes a la ineficacia, indicó la Sala que procede el retorno de las sumas 
contenidas en la cuenta de ahorro individual, lo rendimientos, frutos o intereses, los bonos 
pensionales si fuere el caso, “[…] además, los rubros por primas de seguros previsionales de 
invalidez y sobrevivencia y lo destinado al fondo de garantía de pensión mínima, 
debidamente indexados y con cargo a sus propios recursos, pues, sin lugar a dudas, fueron 
porcentajes tomados de los aportes realizadas por la actora, y deberán discriminarse con sus 
respectivos valores, junto con el detalle pormenorizado de los ciclos, IBC, aportes y demás 
información relevante que los justifiquen”. 
 
En consecuencia, la Sala de Casación Laboral Permanente mantiene vigente y sin 
variaciones su pacífica jurisprudencia decantada en materia de ineficacias de 
traslado de régimen pensional, frente a los efectos del acto ineficaz, y la 
devolución de la totalidad de los conceptos que ingresaron a los Fondos del RAIS, 
pese a la emisión de la sentencia SU 107-2024 de la Corte Constitucional. 
 

PRONUNCIAMIENTO EXPRESO A LAS DECLARACIONES Y CONDENAS 
 
A LAS PRETENSIONES EN CONTRA DE PORVENIR S.A.  
 
A LA PRETENSIÓN PRIMERA: NO ME OPONGO a la declaración y/o condena 
solicitada como quiera que el deber de información al momento del traslado de 
régimen radica de manera exclusiva en la AFP demandada por lo que es a dicha entidades 
la que le corresponde de manera exclusiva efectuar su pronunciamiento.  
 
A LA PRETENSIÓN SEGUNDA: NO ME OPONGO a la declaración y/o condena 
solicitada como quiera que el deber de información al momento del traslado de 

régimen radica de manera exclusiva en la AFP demandada por lo que es a dicha 

entidades la que le corresponde de manera exclusiva efectuar su pronunciamiento. 
 
A LA PRETENSIÓN TERCERA: NO ME OPONGO a la declaración y/o condena 
solicitada como quiera que el deber de información al momento del traslado de 

régimen radica de manera exclusiva en la AFP demandada por lo que es a dicha 

entidades la que le corresponde de manera exclusiva efectuar su pronunciamiento. 
 
A LA PRETENSIÓN CUARTA: NO ME OPONGO a la declaración y/o condena 
solicitada como quiera que el deber de información al momento del traslado de 

régimen radica de manera exclusiva en la AFP demandada por lo que es a dicha 

entidades la que le corresponde de manera exclusiva efectuar su pronunciamiento. 
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A LAS PRETENSIONES EN CONTRA DE COLPENSIONES 
 
A LA PRETENSIÓN QUINTA: ME OPONGO a la declaración y/o condena solicitada 
como quiera que a la fecha del presente estudio no se posibilita acceder a la prestación 
deprecada como quiera que la administradora del Régimen de Ahorro Individual no ha 
retornado al Régimen de Prima Media los conceptos discriminados con sus valores, detalle 
pormenorizado de los ciclos, IBC, aportes y demás información relevante que los justifique 
que permita establecer una actualización y corrección del historial laboral de la demandante 
para proceder con su estudio.  
 
A LA PRETENSIÓN SEXTA: ME OPONGO a la declaración y/o condena solicitada 
como quiera que a la fecha del presente estudio no se posibilita acceder a la prestación 
deprecada como quiera que la administradora del Régimen de Ahorro Individual no ha 
retornado al Régimen de Prima Media los conceptos discriminados con sus valores, detalle 
pormenorizado de los ciclos, IBC, aportes y demás información relevante que los justifique 
que permita establecer una actualización y corrección del historial laboral de la demandante 
para proceder con su estudio, no dando lugar a la causación de intereses moratorios de que 
trata el artículo 141 ley 100/93. 
 
A LA PRETENSIÓN SÉPTIMA: ME OPONGO a la declaración y/o condena solicitada 
como quiera que a la fecha del presente estudio no se posibilita acceder a la prestación 
deprecada como quiera que la administradora del Régimen de Ahorro Individual no ha 
retornado al Régimen de Prima Media los conceptos discriminados con sus valores, detalle 
pormenorizado de los ciclos, IBC, aportes y demás información relevante que los justifique 
que permita establecer una actualización y corrección del historial laboral de la demandante 
para proceder con su estudio. 
 
A LA PRETENSIÓN OCTAVA: ME OPONGO a la declaración y/o condena solicitada 
como quiera que a la fecha del presente estudio no se posibilita acceder a la prestación 
deprecada como quiera que la administradora del Régimen de Ahorro Individual no ha 
retornado al Régimen de Prima Media los conceptos discriminados con sus valores, detalle 
pormenorizado de los ciclos, IBC, aportes y demás información relevante que los justifique 
que permita establecer una actualización y corrección del historial laboral de la demandante 
para proceder con su estudio. 

 
EXCEPCIONES PERENTORIAS: 

 
A) INEXISTENCIA DE LA OBLIGACIÓN Y COBRO DE LO NO DEBIDO 
Se observa que a la fecha del presente estudio no se posibilita acceder a la prestación 
deprecada como quiera que la administradora del Régimen de Ahorro Individual no ha 
retornado al Régimen de Prima Media los conceptos discriminados con sus valores, detalle 
pormenorizado de los ciclos, IBC, aportes y demás información relevante que los justifique 
que permita establecer una actualización y corrección del historial laboral de la demandante 
para proceder con su estudio. 
 
En ese orden de ideas, COLPENSIONES únicamente debe ajustarse plenamente a la Ley, en 
todas y cada una de sus actuaciones administrativas, tal y como lo dispuso en el caso 
particular que se ciñó de manera rigurosa, exacta y correcta a las disposiciones 
constitucionales, legales y a los reglamentos de la Institución, razón por la cual no es dable 
desconocer por vía de Jurisprudencia, las tan claras reglas legales sobre prestaciones y 
obligaciones de las Entidades de seguridad social, que todos los juzgadores están obligados a 
acatar. 
 
B) LA INNOMINADA: 
Atendiendo lo dispuesto en el artículo 282 del Código General del Proceso, le solicito muy 
atentamente que si en el transcurso del proceso encuentra probados los hechos que 
constituyen una excepción, la reconozca oficiosamente al momento de proferir sentencia. 
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C) BUENA FE: 
La ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES al negar 
las pretensiones de la parte actora, obró bajo el pleno convencimiento de negarlos conforme 
a la Ley, teniendo en cuenta los aspectos fácticos y jurídicos aplicables para la situación 
particular del demandante para el reconocimiento de la prestación. 
 
D) PRESCRIPCIÓN:  
Sin que implique reconocimiento de derecho alguno, solicito se dé aplicación a lo establecido 
por el artículo 488 del Código Sustantivo del Trabajo y de la Seguridad Social, en 
concordancia con el artículo 151 del C. Procesal del Trabajo, por lo que propongo la 
excepción de PRESCRIPCIÓN CONTRA TODO DERECHO O ACCIÓN LABORAL, sin que ello 
quiera decir que por el hecho de proponerse esta excepción se está dando fundamento 
expreso o tácito a la demanda. Hago uso de un derecho de todo demandado puesto que el 
factor tiempo es determinante para el reconocimiento de los derechos en el ámbito laboral. 
 
E) LEGALIDAD DE LOS ACTOS ADMINISTRATIVOS EMITIDOS POR LA 

ENTIDAD: 
Llamo a prosperar esta excepción teniendo en cuenta que mi representado 
COLPENSIONES, ha actuado bajo los principios que le rigen como Entidad de la 
Administración Pública del Estado, así como los principios rectores del Sistema General de la 
Seguridad Social. 
 

MEDIOS DE PRUEBA 
 

Solicito se tengan, decreten y practiquen como medios de prueba de las excepciones 
propuestas las siguientes: 
 
EN ARCHIVO DIGITAL: El expediente administrativo y la historia laboral del demandante  
 

SOLICITUD CONDENA EN COSTAS 
 

Solicito al Señor Juez, en nombre de mi poderdante, que de ser negadas las pretensiones y 
condenas y probadas las excepciones de la demanda, la parte actora sea condenada al pago 
de las costas y agencias en derecho a favor de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 
PENSIONES -COLPENSIONES conforme a lo establecido en el artículo 365 del Código 
General del Proceso. 
 
Además de lo anterior, en el evento de prosperar parcialmente las excepciones propuestas 
solicito respetuosamente al señor Juez tenga en cuenta al fallar, el numeral 5° del artículo 
365 del Código General del Proceso, el cual expresa: 
 

“En caso de que prospere parcialmente la demanda, el juez podrá abstenerse de 
condenar en costas o pronunciar condena parcial, expresando los fundamentos de su 
decisión.”  
 

ANEXOS 
 

1. Poder debidamente otorgado. 
2. Escritura pública No. 3373 del 02 de septiembre de 2019.  
3. Documentos mencionados en el acápite de prueba. 

 
NOTIFICACIONES 

 
El suscrito recibirá notificaciones en la secretaría de su Despacho, o en la Calle 5 Norte No.   
1N - 95 Tel: 8889161-64 de Cali y de conformidad con lo dispuesto por el artículo 3 de la Ley 
2213 del 2022, manifiesto que el canal digital a través del cual recibiré notificaciones es:  
notificacionssl@mejiayasociadosabogados.com  
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De Usted señor Juez, respetuosamente; 
 
 
 
_______________________________________ 

DEYBI ANDERSON ORDÓÑEZ GÓMEZ 
C.C. No. 80.233.071de Bogotá D.C. 
T.P. No. 245.725 del C.S.J.  
ELAB/DAO 
REP/2720 
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Cédula de Ciudadanía
45455236
MARIA DEL ROSARIO BELTRAN MENDOZA
MZ C LT 20 SC NUEVO PORVENIR
Activo Cotizante

07/10/1962
13/05/1993
ROSARIOMENDOZABELTRAN@HOTMAI

16 enero  2025
enero/2025

COLPENSIONES Nit 900.336.004-7
REPORTE DE SEMANAS COTIZADAS EN PENSIONES

PERIODO DE INFORME: Enero 1967
ACTUALIZADO A:

INFORMACIÓN DEL AFILIADO

Tipo de Documento:
Número de Documento:
Nombre:
Dirección:
Estado Afiliación:

Fecha de Nacimiento:
Fecha Afiliación:
Correo Electrónico:
Ubicación:

RESUMEN DE SEMANAS COTIZADAS POR EMPLEADOR

En el siguiente reporte encontrará el total de semanas cotizadas a través de cada uno de sus empleadores o de sus propias cotizaciones como trabajador
independiente, es decir, las que han sido cotizadas desde enero de 1967 a la fecha. Recuerde que la Historia Laboral representa su vida como trabajador,
la que usted ha construido mes a mes y año a año.

[1]Identificación Aportante [2]Nombre o Razón Social [3]Desde [4]Hasta [5]Último Salario [6]Semanas [7]Lic [8]Sim [9]Total

 18018401102  DE PRISA LTDA 13/05/1993 31/03/1994 $107.675 46,14 0,00 0,00 46,14

 18018401102  DE PRISA LIMITADA 01/04/1994 30/06/1994 $101.640 13,00 0,00 0,00 13,00

 18018401033  GENTE ESPECIALIZADA 16/11/1994 31/12/1994 $101.640 6,57 0,00 0,00 6,57

 890480184  MUNICIPIO DE CARTAGE 01/12/1996 28/02/1997 $0 0,00 0,00 0,00 0,00

[10] TOTAL SEMANAS COTIZADAS:

65,71

0,00

[11] SEMANAS COTIZADAS CON TARIFA DE ALTO
RIESGO(INCLUIDAS EN EL CAMPO 10 * "TOTAL

SEMANAS COTIZADAS"):

El siguiente resumen INFORMATIVO refleja los periodos laborados en el sector público y no cotizados al ISS hoy Colpensiones.

RESUMEN DE TIEMPOS PÚBLICOS NO COTIZADOS A COLPENSIONES

[12]Identificación Empleador [13]Nombre o Razón Social [14]Desde [15]Hasta [16]Último Salario [17]Semanas [18]Lic [19]Sim [20]Total

NO REGISTRA INFORMACIÓN

[21]TOTAL SEMANAS REPORTADAS:

RESUMEN DE TIEMPOS PÚBLICOS NO COTIZADOS A COLPENSIONES

RESUMEN TIEMPO PÚBLICO SIMULTÁNEO CON TRADICIONAL (67 - 94) Y POST 94[23]Hasta [24]Semanas Simultáneas

NO REGISTRA INFORMACIÓN

[22]Desde

El siguiente resumen refleja los periodos laborados que presentan simultaneidad, es decir aquellos en los que usted prestó servicios para varios
empleadores en el mismo periodo de tiempo.

RESUMEN TIEMPO PÚBLICO SIMULTÁNEO CON TRADICIONAL (67 - 94) Y POST 94

[25] TOTAL SEMANAS SIMULTÁNEAS:

Si usted laboró en entidades del sector público y estas entidades no cotizaron a pensiones al Instituto de Seguros Sociales (ISS), hoy Colpensiones, es posible que estos
periodos no se vean reflejados en su reporte de Historia Laboral. De ser así, puede radicar la solicitud de inclusión de dichos períodos allegando la certificación Electrónica de
Tiempos Públicos - CETIL expedida por su empleador, conforme al Decreto 726 de 2018 expedido por el Ministerio de Trabajo.

* Los tiempos públicos tenidos en cuenta para la liquidación de una prestación económica decidida con anterioridad al 26/09/2017, no se visualizarán en el reporte de Historia
Laboral.

Si ha trabajado en varias empresas al mismo tiempo, sólo se contabilizará en el total de semanas uno de los periodos y el salario base será la suma de lo cotizado, sin exceder
el máximo asegurable al momento de solicitar el reconocimiento pensional.

 [26]TOTAL SEMANAS (cotizadas[10] + reportadas tiempos públicos[21] - simultáneos[25] ) 65,71

Las semanas de los periodos de abril y mayo de 2020 con observación "Pago Decreto 558/2020 COVID 19", serán consideradas en el reconocimiento pensional para: Cumplir
requisito de las 1300 semanas, Cuando se trate de una  pensión de vejez con 1 SMLMV y para el otorgamiento de las pensiones de invalidez y muerte.

1 de  816-ene-2025  a las  15:08:38Impreso Por Internet el :



45455236C MARIA DEL ROSARIO BELTRAN MENDOZA

enero/2025
16 enero  2025

COLPENSIONES Nit 900.336.004-7
REPORTE DE SEMANAS COTIZADAS EN PENSIONES

PERIODO DE INFORME: Enero 1967
ACTUALIZADO A:

DETALLE DE PAGOS EFECTUADOS ANTERIORES A 1995

Este reporte contiene el detalle de las semanas cotizadas  hasta el 31 de diciembre de 1994.

[27] Identificación Empleador [28]
 Nombre o Razón Social

[29]
 Ciclo Desde

[32] Días Rep. [33] Observación[30]
 Ciclo Hasta

[31] Asignación
Básica Mensual

 18018401033  GENTE ESPECIALIZADA LTDA 16/11/1994 46$  101.64031/12/1994 Pago aplicado al periodo declarado

 18018401102  DE PRISA LTDA 13/05/1993 233$  89.07031/12/1993 Pago aplicado al periodo declarado

 18018401102  DE PRISA LTDA 01/01/1994 90$  107.67531/03/1994 Pago aplicado al periodo declarado

 18018401102  DE PRISA LIMITADA 01/04/1994 91$  101.64030/06/1994 Pago aplicado al periodo declarado

DETALLE DE PAGOS EFECTUADOS A PARTIR DE 1995

En el siguiente reporte encontrará el detalle de las semanas cotizadas a partir de enero de 1995 en adelante.

  [34]
Identificación

Aportante

[35]
 Nombre o Razón Social

[36]
RA

[37]
 Período

[40]IBC
Reportado

[41]Cotización
Pagada

  
[42]Cotización

Mora Sin
Intereses

[43]
Nov.

[44]
Días
Rep.

[46]Observación[38]Fecha
De Pago

[39] Referencia de
Pago

[45]
Días
Cot.

 890480184  MUNICIPIO DE CARTAGENA
DE INDIAS

NO 199512 $  64.000 $  0 $  0 021/12/2009 940906606E0T66 *** Aporte Devuelto ***0

 890480184  MUNICIPIO DE CARTAGENA
DE INDIAS

NO 199512 $  64.000 $  0 $  0 1617/12/2009 9409705P16Y051 Aporte devuelto por estar vinculado
a Horizonte

0

 890480184  MUNICIPIO DE CARTAGENA
DE INDIAS

NO 199601 $  142.125 $  18.100 $  18.100 3017/05/1996 54418501001006  Ciclo Doble0

 890480184  MUNICIPIO DE CARTAGENA
DE INDIAS

NO 199601 $  141.600 $  0 $  0 021/12/2009 940906306E0T67 *** Aporte Devuelto ***0

 890480184  MUNICIPIO DE CARTAGENA
DE INDIAS

NO 199601 $  141.600 $  0 $  0 3017/12/2009 9409705P79M050 Aporte devuelto por estar vinculado
a Horizonte

0

 890480184  MUNICIPIO DE CARTAGENA
DE INDIAS

NO 199602 $  141.600 $  15.400 $  15.400 3016/04/1996 53120201014838  Ciclo Doble0

 890480184  MUNICIPIO DE CARTAGENA
DE INDIAS

NO 199602 $  142.125 $  0 $  0 021/12/2009 940906006E0T68 *** Aporte Devuelto ***0

 890480184  MUNICIPIO DE CARTAGENA
DE INDIAS

NO 199602 $  142.125 $  0 $  0 3017/12/2009 9409705H16X051 Aporte devuelto por estar vinculado
a Horizonte

0

 890480184  MUNICIPIO DE CARTAGENA
DE INDIAS

NO 199603 $  64.000 $  7.200 $  7.200 3014/03/1996 54419401002230  Ciclo Doble0

 890480184  MUNICIPIO DE CARTAGENA
DE INDIAS

NO 199603 $  142.125 $  0 $  0 021/12/2009 940906806E0T69 *** Aporte Devuelto ***0

 890480184  MUNICIPIO DE CARTAGENA
DE INDIAS

NO 199603 $  142.125 $  0 $  0 3017/12/2009 9409705Y79M050 Aporte devuelto por estar vinculado
a Horizonte

0

 890480184  MUNICIPIO DE CARTAGENA
DE INDIAS

NO 199604 $  142.125 $  26.800 $  26.800 3021/08/1996 53120201017611  Ciclo Doble0

 890480184  MUNICIPIO DE CARTAGENA
DE INDIAS

NO 199604 $  142.125 $  0 $  0 021/12/2009 940906606E0T6A *** Aporte Devuelto ***0

 890480184  MUNICIPIO DE CARTAGENA
DE INDIAS

NO 199604 $  142.125 $  0 $  0 3017/12/2009 9409705I79N050 Aporte devuelto por estar vinculado
a Horizonte

0

 890480184  MUNICIPIO DE CARTAGENA
DE INDIAS

NO 199605 $  142.125 $  24.200 $  24.200 3016/08/1996 53120201017581  Ciclo Doble0

 890480184  MUNICIPIO DE CARTAGENA
DE INDIAS

NO 199605 $  142.125 $  0 $  0 021/12/2009 940906306E0T6B *** Aporte Devuelto ***0

 890480184  MUNICIPIO DE CARTAGENA
DE INDIAS

NO 199605 $  142.125 $  0 $  0 3017/12/2009 9409705H79N050 Aporte devuelto por estar vinculado
a Horizonte

0

 890480184  MUNICIPIO DE CARTAGENA
DE INDIAS

NO 199606 $  142.125 $  19.200 $  19.200 3012/06/1996 53120201015897  Ciclo Doble0

 890480184  MUNICIPIO DE CARTAGENA
DE INDIAS

NO 199606 $  142.125 $  0 $  0 021/12/2009 940906006E0T6C *** Aporte Devuelto ***0

 890480184  MUNICIPIO DE CARTAGENA
DE INDIAS

NO 199606 $  142.125 $  0 $  0 3017/12/2009 9409705N79N050 Aporte devuelto por estar vinculado
a Horizonte

0

 890480184  MUNICIPIO DE CARTAGENA
DE INDIAS

NO 199607 $  142.125 $  28.300 $  28.300 3018/12/1996 53120201020411  Ciclo Doble0

 890480184  MUNICIPIO DE CARTAGENA
DE INDIAS

NO 199607 $  142.125 $  0 $  0 021/12/2009 940906806E0T6D *** Aporte Devuelto ***0

 890480184  MUNICIPIO DE CARTAGENA
DE INDIAS

NO 199607 $  142.125 $  0 $  0 3017/12/2009 9409705V79N050 Aporte devuelto por estar vinculado
a Horizonte

0

 890480184  MUNICIPIO DE CARTAGENA
DE INDIAS

NO 199608 $  142.125 $  19.200 $  19.200 3006/09/1996 54419412000801  Ciclo Doble0

 890480184  MUNICIPIO DE CARTAGENA
DE INDIAS

NO 199608 $  142.125 $  0 $  0 021/12/2009 940906506E0T6E *** Aporte Devuelto ***0

 890480184  MUNICIPIO DE CARTAGENA
DE INDIAS

NO 199608 $  142.125 $  0 $  0 3017/12/2009 9409705X16Z051 Aporte devuelto por estar vinculado
a Horizonte

0

 890480184  MUNICIPIO DE CARTAGENA
DE INDIAS

NO 199609 $  142.125 $  24.400 $  24.400 3007/01/1997 53120201020566  Ciclo Doble0

 890480184  MUNICIPIO DE CARTAGENA
DE INDIAS

NO 199609 $  142.125 $  0 $  0 021/12/2009 940906206E0T6F *** Aporte Devuelto ***0

 890480184  MUNICIPIO DE CARTAGENA
DE INDIAS

NO 199609 $  142.125 $  0 $  0 3017/12/2009 9409705W79N050 Aporte devuelto por estar vinculado
a Horizonte

0

 890480184  MUNICIPIO DE CARTAGENA
DE INDIAS

NO 199610 $  142.125 $  16.200 $  16.200 3030/10/1996 53120201019316  Ciclo Doble0

 890480184  MUNICIPIO DE CARTAGENA
DE INDIAS

NO 199610 $  142.125 $  0 $  0 021/12/2009 940906106E0T6G *** Aporte Devuelto ***0

2 de  816-ene-2025  a las  15:08:38Impreso Por Internet el :



45455236C MARIA DEL ROSARIO BELTRAN MENDOZA

enero/2025
16 enero  2025

COLPENSIONES Nit 900.336.004-7
REPORTE DE SEMANAS COTIZADAS EN PENSIONES

PERIODO DE INFORME: Enero 1967
ACTUALIZADO A:

  [34]
Identificación

Aportante

[35]
 Nombre o Razón Social

[36]
RA

[37]
 Período

[40]IBC
Reportado

[41]Cotización
Pagada

  
[42]Cotización

Mora Sin
Intereses

[43]
Nov.

[44]
Días
Rep.

[46]Observación[38]Fecha
De Pago

[39] Referencia de
Pago

[45]
Días
Cot.

 890480184  MUNICIPIO DE CARTAGENA
DE INDIAS

NO 199610 $  142.125 $  0 $  0 3017/12/2009 9409705H30D050 Aporte devuelto por estar vinculado
a Horizonte

0

 890480184  MUNICIPIO DE CARTAGENA
DE INDIAS

NO 199611 $  142.125 $  22.100 $  22.100 3029/01/1997 53120201021070  Ciclo Doble0

 890480184  MUNICIPIO DE CARTAGENA
DE INDIAS

NO 199611 $  142.125 $  0 $  0 021/12/2009 940906706E0T6H *** Aporte Devuelto ***0

 890480184  MUNICIPIO DE CARTAGENA
DE INDIAS

NO 199611 $  142.125 $  0 $  0 3017/12/2009 9409705D79O050 Aporte devuelto por estar vinculado
a Horizonte

0

 890480184  MUNICIPIO DE CARTAGENA
DE INDIAS

NO 199612 $  142.125 $  16.800 $  16.800 3005/08/1997 51056201005249  Ciclo Doble0

 890480184  MUNICIPIO DE CARTAGENA
DE INDIAS

NO 199612 $  142.125 $  19.400 $  19.400 3017/01/1997 53120201020983  No Vinculado Trasladado RAI0

 890480184  MUNICIPIO DE CARTAGENA
DE INDIAS

NO 199612 $  142.125 $  0 $  0 021/12/2009 940906406E0T6I *** Aporte Devuelto ***0

 890480184  MUNICIPIO DE CARTAGENA
DE INDIAS

NO 199612 $  142.125 $  0 $  0 3017/12/2009 9409705A79O050 Aporte devuelto por estar vinculado
a Horizonte

0

 890480184  DEPARTAMENTO ADTVO DE
TRANSITO Y TR

NO 199701 $  172.005 $  27.400 $  27.400 3014/03/1997 52082102017012  No Vinculado Trasladado RAI0

 890480184  MUNICIPIO DE CARTAGENA
DE INDIAS

NO 199701 $  172.005 $  0 $  0 017/12/2009 9409705E74K050 *** Aporte Devuelto ***0

 890480184  DEPARTAMENTO ADTVO DE
TRANSITO Y TR

NO 199701 $  172.005 $  0 $  0 021/12/2009 940906106E0T6J *** Aporte Devuelto ***0

 890480184  MUNICIPIO DE CARTAGENA
DE INDIAS

NO 199702 $  172.005 $  24.000 $  24.000 3019/03/1997 52082102017165  No Vinculado Trasladado RAI0

 890480184  MUNICIPIO DE CARTAGENA
DE INDIAS

NO 199702 $  172.005 $  0 $  0 017/12/2009 9409705F74K050 *** Aporte Devuelto ***0

 890480184  MUNICIPIO DE CARTAGENA
DE INDIAS

NO 199702 $  172.005 $  0 $  0 021/12/2009 940906106E0T6K *** Aporte Devuelto ***0

 890480184  MUNICIPIO DE CARTAGENA
DE INDIAS

NO 199703 $  172.005 $  23.200 $  23.200 3017/04/1997 52082102018571  Ciclo Doble0

 890480184  MUNICIPIO DE CARTAGENA
DE INDIAS

NO 199703 $  172.005 $  0 $  0 021/12/2009 940906906E0T6L *** Aporte Devuelto ***0

 890480184  MUNICIPIO DE CARTAGENA
DE INDIAS

NO 199703 $  172.005 $  0 $  0 3017/12/2009 9409705I74K050 Aporte devuelto por estar vinculado
a Horizonte

0

 890480184  MUNICIPIO DE CARTAGENA
DE INDIAS

NO 199704 $  172.005 $  23.800 $  23.800 3015/05/1997 51056201004497  Ciclo Doble0

 890480184  MUNICIPIO DE CARTAGENA
DE INDIAS

NO 199704 $  172.005 $  0 $  0 021/12/2009 940906606E0T6M *** Aporte Devuelto ***0

 890480184  MUNICIPIO DE CARTAGENA
DE INDIAS

NO 199704 $  172.005 $  0 $  0 3017/12/2009 9409705V30C050 Aporte devuelto por estar vinculado
a Horizonte

0

 890480184  MUNICIPIO DE CARTAGENA
DE INDIAS

NO 199705 $  172.005 $  23.800 $  23.800 3019/06/1997 51056201004809  Ciclo Doble0

 890480184  MUNICIPIO DE CARTAGENA
DE INDIAS

NO 199705 $  172.005 $  0 $  0 021/12/2009 940906306E0T6N *** Aporte Devuelto ***0

 890480184  MUNICIPIO DE CARTAGENA
DE INDIAS

NO 199705 $  172.005 $  0 $  0 3017/12/2009 9409705A30D050 Aporte devuelto por estar vinculado
a Horizonte

0

 890480184  MUNICIPIO DE CARTAGENA
DE INDIAS

NO 199706 $  172.005 $  23.700 $  23.700 3014/07/1997 51056201005128  Ciclo Doble0

 890480184  MUNICIPIO DE CARTAGENA
DE INDIAS

NO 199706 $  172.005 $  0 $  0 021/12/2009 940906006E0T6O *** Aporte Devuelto ***0

 890480184  MUNICIPIO DE CARTAGENA
DE INDIAS

NO 199706 $  172.005 $  0 $  0 3017/12/2009 9409705F30D050 Aporte devuelto por estar vinculado
a Horizonte

0

 890480184  MUNICIPIO DE CARTAGENA
DE INDIAS

NO 199707 $  172.005 $  22.900 $  22.900 3022/08/1997 53120201024709  Ciclo Doble0

 890480184  MUNICIPIO DE CARTAGENA
DE INDIAS

NO 199707 $  172.005 $  0 $  0 021/12/2009 940906806E0T6P *** Aporte Devuelto ***0

 890480184  MUNICIPIO DE CARTAGENA
DE INDIAS

NO 199707 $  172.005 $  0 $  0 3017/12/2009 9409705M79P050 Aporte devuelto por estar vinculado
a Horizonte

0

 890480184  MUNICIPIO DE CARTAGENA
DE INDIAS

NO 199708 $  172.005 $  23.100 $  23.100 3019/09/1997 54418514000217  Ciclo Doble0

 890480184  MUNICIPIO DE CARTAGENA
DE INDIAS

NO 199708 $  172.005 $  0 $  0 021/12/2009 940906506E0T6Q *** Aporte Devuelto ***0

 890480184  MUNICIPIO DE CARTAGENA
DE INDIAS

NO 199708 $  172.005 $  0 $  0 3017/12/2009 9409705R16X051 Aporte devuelto por estar vinculado
a Horizonte

0

 890480184  MUNICIPIO DE CARTAGENA
DE INDIAS

NO 199709 $  172.005 $  23.400 $  23.400 3009/10/1997 33000428001778  Ciclo Doble0

 890480184  MUNICIPIO DE CARTAGENA
DE INDIAS

NO 199709 $  172.005 $  0 $  0 021/12/2009 940906206E0T6R *** Aporte Devuelto ***0

 890480184  MUNICIPIO DE CARTAGENA
DE INDIAS

NO 199709 $  172.005 $  0 $  0 3017/12/2009 9409705V41C049 Aporte devuelto por estar vinculado
a Horizonte

0

 890480184  MUNICIPIO DE CARTAGENA
DE INDIAS

NO 199710 $  172.005 $  23.400 $  23.400 3010/11/1997 33000422001560  Ciclo Doble0

 890480184  MUNICIPIO DE CARTAGENA
DE INDIAS

NO 199710 $  172.005 $  0 $  0 021/12/2009 940906106E0T6S *** Aporte Devuelto ***0

 890480184  MUNICIPIO DE CARTAGENA
DE INDIAS

NO 199710 $  172.005 $  0 $  0 3017/12/2009 9409705J40Y049 Aporte devuelto por estar vinculado
a Horizonte

0

 890480184  MUNICIPIO DE CARTAGENA
DE INDIAS

NO 199711 $  172.005 $  24.100 $  24.100 3023/12/1997 33000428001832  Ciclo Doble0

 890480184  MUNICIPIO DE CARTAGENA
DE INDIAS

NO 199711 $  172.005 $  0 $  0 021/12/2009 940906706E0T6T *** Aporte Devuelto ***0

 890480184  MUNICIPIO DE CARTAGENA
DE INDIAS

NO 199711 $  172.005 $  0 $  0 3017/12/2009 9409705B41D049 Aporte devuelto por estar vinculado
a Horizonte

0

 890480184  MUNICIPIO DE CARTAGENA
DE INDIAS

NO 199712 $  172.005 $  23.700 $  23.700 3016/01/1998 33000422001882  Ciclo Doble0

 890480184  MUNICIPIO DE CARTAGENA
DE INDIAS

NO 199712 $  172.005 $  0 $  0 021/12/2009 940906506E0T6U *** Aporte Devuelto ***0

 890480184  MUNICIPIO DE CARTAGENA
DE INDIAS

NO 199712 $  172.005 $  0 $  0 3017/12/2009 9409705B40Z049 Aporte devuelto por estar vinculado
a Horizonte

0
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 890480184  MUNICIPIO DE CARTAGENA
DE INDIAS

NO 199801 $  203.826 $  28.100 $  28.100 3017/02/1998 33000422002023  Ciclo Doble0

 890480184  MUNICIPIO DE CARTAGENA
DE INDIAS

NO 199801 $  203.826 $  0 $  0 021/12/2009 940906206E0T6V *** Aporte Devuelto ***0

 890480184  MUNICIPIO DE CARTAGENA
DE INDIAS

NO 199801 $  203.826 $  0 $  0 3017/12/2009 9409705I40Z049 Aporte devuelto por estar vinculado
a Horizonte

0

 890480184  MUNICIPIO DE CARTAGENA
DE INDIAS

NO 199802 $  203.826 $  27.800 $  27.800 3013/03/1998 33000428001958  Ciclo Doble0

 890480184  MUNICIPIO DE CARTAGENA
DE INDIAS

NO 199802 $  203.826 $  0 $  0 021/12/2009 940906106E0T6W *** Aporte Devuelto ***0

 890480184  MUNICIPIO DE CARTAGENA
DE INDIAS

NO 199802 $  203.826 $  0 $  0 3017/12/2009 9409705H41D049 Aporte devuelto por estar vinculado
a Horizonte

0

 890480184  MUNICIPIO DE CARTAGENA
DE INDIAS

NO 199803 $  203.826 $  28.300 $  28.300 3014/04/1998 54418514000738  Ciclo Doble0

 890480184  MUNICIPIO DE CARTAGENA
DE INDIAS

NO 199803 $  203.826 $  0 $  0 021/12/2009 940906706E0T6X *** Aporte Devuelto ***0

 890480184  MUNICIPIO DE CARTAGENA
DE INDIAS

NO 199803 $  203.826 $  0 $  0 3017/12/2009 9409705S16X051 Aporte devuelto por estar vinculado
a Horizonte

0

 890480184  MUNICIPIO DE CARTAGENA
DE INDIAS

NO 199804 $  203.826 $  27.800 $  27.800 3012/05/1998 14050170002950  Ciclo Doble0

 890480184  MUNICIPIO DE CARTAGENA
DE INDIAS

NO 199804 $  203.826 $  0 $  0 021/12/2009 940906406E0T6Y *** Aporte Devuelto ***0

 890480184  MUNICIPIO DE CARTAGENA
DE INDIAS

NO 199804 $  203.826 $  0 $  0 3017/12/2009 9409705R27W048 Aporte devuelto por estar vinculado
a Horizonte

0

 890480184  MUNICIPIO DE CARTAGENA
DE INDIAS

NO 199805 $  203.826 $  28.200 $  28.200 3016/06/1998 54418514000924  Ciclo Doble0

 890480184  MUNICIPIO DE CARTAGENA
DE INDIAS

NO 199805 $  203.826 $  0 $  0 021/12/2009 940906106E0T6Z *** Aporte Devuelto ***0

 890480184  MUNICIPIO DE CARTAGENA
DE INDIAS

NO 199805 $  203.826 $  0 $  0 3017/12/2009 9409705U16X051 Aporte devuelto por estar vinculado
a Horizonte

0

 890480184  MUNICIPIO DE CARTAGENA
DE INDIAS

NO 199806 $  203.826 $  27.900 $  27.900 3014/07/1998 33000442000571  Ciclo Doble0

 890480184  MUNICIPIO DE CARTAGENA
DE INDIAS

NO 199806 $  203.826 $  0 $  0 021/12/2009 940906906E0T70 *** Aporte Devuelto ***0

 890480184  MUNICIPIO DE CARTAGENA
DE INDIAS

NO 199806 $  203.826 $  0 $  0 3017/12/2009 9409705K41E049 Aporte devuelto por estar vinculado
a Horizonte

0

 890480184  MUNICIPIO DE CARTAGENA
DE INDIAS

NO 199807 $  203.826 $  27.700 $  27.700 3013/08/1998 33000422002687  Ciclo Doble0

 890480184  MUNICIPIO DE CARTAGENA
DE INDIAS

NO 199807 $  203.826 $  0 $  0 021/12/2009 940906606E0T71 *** Aporte Devuelto ***0

 890480184  MUNICIPIO DE CARTAGENA
DE INDIAS

NO 199807 $  203.826 $  0 $  0 3017/12/2009 9409705I41A049 Aporte devuelto por estar vinculado
a Horizonte

0

 890480184  MUNICIPIO DE CARTAGENA
DE INDIAS

NO 199808 $  203.826 $  30.000 $  30.000 3016/09/1998 54418514001245  Ciclo Doble0

 890480184  MUNICIPIO DE CARTAGENA
DE INDIAS

NO 199808 $  203.826 $  0 $  0 021/12/2009 940906306E0T72 *** Aporte Devuelto ***0

 890480184  MUNICIPIO DE CARTAGENA
DE INDIAS

NO 199808 $  203.826 $  0 $  0 3017/12/2009 9409705W16X051 Aporte devuelto por estar vinculado
a Horizonte

0

 890480184  MUNICIPIO DE CARTAGENA
DE INDIAS

NO 199809 $  203.826 $  28.300 $  28.300 3020/10/1998 54418514001387  Ciclo Doble0

 890480184  MUNICIPIO DE CARTAGENA
DE INDIAS

NO 199809 $  203.826 $  0 $  0 021/12/2009 940906006E0T73 *** Aporte Devuelto ***0

 890480184  MUNICIPIO DE CARTAGENA
DE INDIAS

NO 199809 $  203.826 $  0 $  0 3017/12/2009 9409705X16X051 Aporte devuelto por estar vinculado
a Horizonte

0

 890480184  MUNICIPIO DE CARTAGENA
DE INDIAS

NO 199810 $  203.826 $  28.000 $  28.000 3018/11/1998 54418514001476  Ciclo Doble0

 890480184  MUNICIPIO DE CARTAGENA
DE INDIAS

NO 199810 $  203.826 $  0 $  0 021/12/2009 940906906E0T74 *** Aporte Devuelto ***0

 890480184  MUNICIPIO DE CARTAGENA
DE INDIAS

NO 199810 $  203.826 $  0 $  0 3017/12/2009 9409705Y16X051 Aporte devuelto por estar vinculado
a Horizonte

0

 890480184  MUNICIPIO DE CARTAGENA
DE INDIAS

NO 199811 $  203.826 $  29.000 $  29.000 3023/12/1998 53120201031604  Ciclo Doble0

 890480184  MUNICIPIO DE CARTAGENA
DE INDIAS

NO 199811 $  203.826 $  0 $  0 021/12/2009 940906606E0T75 *** Aporte Devuelto ***0

 890480184  MUNICIPIO DE CARTAGENA
DE INDIAS

NO 199811 $  203.826 $  0 $  0 3017/12/2009 9409705L79Q050 Aporte devuelto por estar vinculado
a Horizonte

0

 890480184  MUNICIPIO DE CARTAGENA
DE INDIAS

NO 199812 $  203.826 $  27.900 $  27.900 3015/01/1999 54418514001703  Ciclo Doble0

 890480184  MUNICIPIO DE CARTAGENA
DE INDIAS

NO 199812 $  203.826 $  0 $  0 021/12/2009 940906306E0T76 *** Aporte Devuelto ***0

 890480184  MUNICIPIO DE CARTAGENA
DE INDIAS

NO 199812 $  203.826 $  0 $  0 3017/12/2009 9409705Z16X051 Aporte devuelto por estar vinculado
a Horizonte

0

 890480184  MUNICIPIO DE CARTAGENA
DE INDIAS

NO 199901 $  236.438 $  32.100 $  32.100 3012/02/1999 54418514001832  Ciclo Doble0

 890480184  MUNICIPIO DE CARTAGENA
DE INDIAS

NO 199901 $  236.438 $  0 $  0 021/12/2009 940906006E0T77 *** Aporte Devuelto ***0

 890480184  MUNICIPIO DE CARTAGENA
DE INDIAS

NO 199901 $  236.438 $  0 $  0 3017/12/2009 9409705A16Y051 Aporte devuelto por estar vinculado
a Horizonte

0

 890480184  MUNICIPIO DE CARTAGENA
DE INDIAS

NO 199902 $  236.460 $  32.400 $  32.400 3015/03/1999 53120201032365  Ciclo Doble0

 890480184  MUNICIPIO DE CARTAGENA
DE INDIAS

NO 199902 $  236.460 $  0 $  0 021/12/2009 940906806E0T78 *** Aporte Devuelto ***0

 890480184  MUNICIPIO DE CARTAGENA
DE INDIAS

NO 199902 $  236.460 $  0 $  0 3017/12/2009 9409705N79Q050 Aporte devuelto por estar vinculado
a Horizonte

0

 890480184  MUNICIPIO DE CARTAGENA
DE INDIAS

NO 199903 $  236.460 $  32.500 $  32.500 3013/04/1999 53120201032644  Ciclo Doble0

 890480184  MUNICIPIO DE CARTAGENA
DE INDIAS

NO 199903 $  236.460 $  0 $  0 021/12/2009 940906506E0T79 *** Aporte Devuelto ***0
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 890480184  MUNICIPIO DE CARTAGENA
DE INDIAS

NO 199903 $  236.460 $  0 $  0 3017/12/2009 9409705P79Q050 Aporte devuelto por estar vinculado
a Horizonte

0

 890480184  MUNICIPIO DE CARTAGENA
DE INDIAS

NO 199904 $  236.460 $  32.400 $  32.400 3012/05/1999 51056202006825  Ciclo Doble0

 890480184  MUNICIPIO DE CARTAGENA
DE INDIAS

NO 199904 $  236.460 $  0 $  0 021/12/2009 940906206E0T7A *** Aporte Devuelto ***0

 890480184  MUNICIPIO DE CARTAGENA
DE INDIAS

NO 199904 $  236.460 $  0 $  0 3017/12/2009 9409705F30F050 Aporte devuelto por estar vinculado
a Horizonte

0

 890480184  MUNICIPIO DE CARTAGENA
DE INDIAS

NO 199905 $  236.460 $  33.100 $  33.100 3021/06/1999 19015102003612  Ciclo Doble0

 890480184  MUNICIPIO DE CARTAGENA
DE INDIAS

NO 199905 $  236.460 $  0 $  0 021/12/2009 940906106E0T7B *** Aporte Devuelto ***0

 890480184  MUNICIPIO DE CARTAGENA
DE INDIAS

NO 199905 $  236.460 $  0 $  0 3017/12/2009 9409705D50J048 Aporte devuelto por estar vinculado
a Horizonte

0

 890480184  MUNICIPIO DE CARTAGENA
DE INDIAS

NO 199906 $  236.460 $  32.800 $  32.800 3023/07/1999 53120201033643  Ciclo Doble0

 890480184  MUNICIPIO DE CARTAGENA
DE INDIAS

NO 199906 $  236.460 $  0 $  0 021/12/2009 940906706E0T7C *** Aporte Devuelto ***0

 890480184  MUNICIPIO DE CARTAGENA
DE INDIAS

NO 199906 $  236.460 $  0 $  0 3017/12/2009 9409705T79Q050 Aporte devuelto por estar vinculado
a Horizonte

0

 890480184  MUNICIPIO DE CARTAGENA
DE INDIAS

NO 199907 $  236.460 $  33.300 $  33.300 3003/09/1999 50056101015279  Ciclo Doble0

 890480184  MUNICIPIO DE CARTAGENA
DE INDIAS

NO 199907 $  236.460 $  0 $  0 021/12/2009 940906406E0T7D *** Aporte Devuelto ***0

 890480184  MUNICIPIO DE CARTAGENA
DE INDIAS

NO 199907 $  236.460 $  0 $  0 3017/12/2009 9409705A67Z049 Aporte devuelto por estar vinculado
a Horizonte

0

 890480184  MUNICIPIO DE CARTAGENA
DE INDIAS

NO 199908 $  236.460 $  33.400 $  33.400 3007/10/1999 23083001012400  Ciclo Doble0

 890480184  MUNICIPIO DE CARTAGENA
DE INDIAS

NO 199908 $  236.460 $  0 $  0 021/12/2009 940906206E0T7E *** Aporte Devuelto ***0

 890480184  MUNICIPIO DE CARTAGENA
DE INDIAS

NO 199908 $  236.460 $  0 $  0 3017/12/2009 9409705X22X049 Aporte devuelto por estar vinculado
a Horizonte

0

 890480184  MUNICIPIO DE CARTAGENA
DE INDIAS

NO 199909 $  236.460 $  34.100 $  34.100 3019/11/1999 40120701000331  Ciclo Doble0

 890480184  MUNICIPIO DE CARTAGENA
DE INDIAS

NO 199909 $  236.460 $  0 $  0 021/12/2009 940906106E0T7F *** Aporte Devuelto ***0

 890480184  MUNICIPIO DE CARTAGENA
DE INDIAS

NO 199909 $  236.460 $  0 $  0 3017/12/2009 9409705L42P049 Aporte devuelto por estar vinculado
a Horizonte

0

 890480184  MUNICIPIO DE CARTAGENA
DE INDIAS

NO 199910 $  236.460 $  34.600 $  34.600 3005/01/2000 40120701000810  Ciclo Doble0

 890480184  MUNICIPIO DE CARTAGENA
DE INDIAS

NO 199910 $  236.460 $  0 $  0 021/12/2009 940906706E0T7G *** Aporte Devuelto ***0

 890480184  MUNICIPIO DE CARTAGENA
DE INDIAS

NO 199910 $  236.460 $  0 $  0 3017/12/2009 9409705N42P049 Aporte devuelto por estar vinculado
a Horizonte

0

 890480184  MUNICIPIO DE CARTAGENA
DE INDIAS

NO 199911 $  236.460 $  33.300 $  33.300 3007/01/2000 40120701000885  Ciclo Doble0

 890480184  MUNICIPIO DE CARTAGENA
DE INDIAS

NO 199911 $  236.460 $  0 $  0 021/12/2009 940906406E0T7H *** Aporte Devuelto ***0

 890480184  MUNICIPIO DE CARTAGENA
DE INDIAS

NO 199911 $  236.460 $  0 $  0 3017/12/2009 9409705P42P049 Aporte devuelto por estar vinculado
a Horizonte

0

 890480184  MUNICIPIO DE CARTAGENA
DE INDIAS

NO 199912 $  295.928 $  44.700 $  44.700 3025/01/2000 19011601000819  Ciclo Doble0

 890480184  MUNICIPIO DE CARTAGENA
DE INDIAS

NO 199912 $  295.928 $  0 $  0 021/12/2009 940906106E0T7I *** Aporte Devuelto ***0

 890480184  MUNICIPIO DE CARTAGENA
DE INDIAS

NO 199912 $  295.928 $  0 $  0 3017/12/2009 9409705X48J048 Aporte devuelto por estar vinculado
a Horizonte

0

 890480184  MUNICIPIO DE CARTAGENA
DE INDIAS

NO 200201 $  334.587 $  75.700 $  75.700 3005/02/2008 51057001001791  Ciclo Doble0

 890480184  MUNICIPIO DE CARTAGENA
DE INDIAS

NO 200201 $  334.587 $  0 $  0 021/12/2009 940906906E0T7J *** Aporte Devuelto ***0

 890480184  MUNICIPIO DE CARTAGENA
DE INDIAS

NO 200201 $  334.587 $  0 $  0 3017/12/2009 9409705Q30R050 Aporte devuelto por estar vinculado
a Horizonte

0

 890480184  MUNICIPIO DE CARTAGENA
DE INDIAS

NO 200202 $  334.587 $  72.400 $  72.400 3005/02/2008 51057001001790  Ciclo Doble0

 890480184  MUNICIPIO DE CARTAGENA
DE INDIAS

NO 200202 $  334.587 $  0 $  0 021/12/2009 940906606E0T7K *** Aporte Devuelto ***0

 890480184  MUNICIPIO DE CARTAGENA
DE INDIAS

NO 200202 $  334.587 $  0 $  0 3017/12/2009 9409705P30R050 Aporte devuelto por estar vinculado
a Horizonte

0

 890480184  MUNICIPIO DE CARTAGENA
DE INDIAS

NO 200203 $  334.587 $  39.900 $  39.900 3008/04/2002 52082102072943  Ciclo Doble0

 890480184  MUNICIPIO DE CARTAGENA
DE INDIAS

NO 200203 $  334.587 $  0 $  0 021/12/2009 940906306E0T7L *** Aporte Devuelto ***0

 890480184  MUNICIPIO DE CARTAGENA
DE INDIAS

NO 200203 $  334.587 $  0 $  0 3017/12/2009 9409705N74N050 Aporte devuelto por estar vinculado
a Horizonte

0

 890480184  MUNICIPIO DE CARTAGENA
DE INDIAS

NO 200205 $  325.000 $  39.500 $  39.500 3019/06/2002 52082102074216  Ciclo Doble0

 890480184  MUNICIPIO DE CARTAGENA
DE INDIAS

NO 200205 $  325.000 $  0 $  0 021/12/2009 940906006E0T7M *** Aporte Devuelto ***0

 890480184  MUNICIPIO DE CARTAGENA
DE INDIAS

NO 200205 $  325.000 $  0 $  0 3017/12/2009 9409705Q74N050 Aporte devuelto por estar vinculado
a Horizonte

0

 890480184  MUNICIPIO DE CARTAGENA
DE INDIAS

NO 200206 $  334.587 $  71.500 $  71.500 3005/02/2008 51057001001794  Ciclo Doble0

 890480184  MUNICIPIO DE CARTAGENA
DE INDIAS

NO 200206 $  334.587 $  0 $  0 021/12/2009 940906806E0T7N *** Aporte Devuelto ***0

 890480184  MUNICIPIO DE CARTAGENA
DE INDIAS

NO 200206 $  334.587 $  0 $  0 3017/12/2009 9409705S30R050 Aporte devuelto por estar vinculado
a Horizonte

0

 890480184  MUNICIPIO DE CARTAGENA
DE INDIAS

NO 200207 $  309.269 $  36.000 $  36.000 3022/08/2002 19011503003670  Ciclo Doble0
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PERIODO DE INFORME: Enero 1967
ACTUALIZADO A:

  [34]
Identificación

Aportante

[35]
 Nombre o Razón Social

[36]
RA

[37]
 Período

[40]IBC
Reportado

[41]Cotización
Pagada

  
[42]Cotización

Mora Sin
Intereses

[43]
Nov.

[44]
Días
Rep.

[46]Observación[38]Fecha
De Pago

[39] Referencia de
Pago

[45]
Días
Cot.

 890480184  MUNICIPIO DE CARTAGENA
DE INDIAS

NO 200207 $  309.269 $  0 $  0 021/12/2009 940906606E0T7O *** Aporte Devuelto ***0

 890480184  MUNICIPIO DE CARTAGENA
DE INDIAS

NO 200207 $  309.269 $  0 $  0 3017/12/2009 9409705X48H048 Aporte devuelto por estar vinculado
a Horizonte

0

 890480184  MUNICIPIO DE CARTAGENA
DE INDIAS

NO 200208 $  325.906 $  40.200 $  40.200 3010/09/2002 19011503003822  Ciclo Doble0

 890480184  MUNICIPIO DE CARTAGENA
DE INDIAS

NO 200208 $  325.906 $  0 $  0 021/12/2009 940906306E0T7P *** Aporte Devuelto ***0

 890480184  MUNICIPIO DE CARTAGENA
DE INDIAS

NO 200208 $  325.906 $  0 $  0 3017/12/2009 9409705Y48H048 Aporte devuelto por estar vinculado
a Horizonte

0

 890480184  MUNICIPIO DE CARTAGENA
DE INDIAS

NO 200212 $  334.587 $  72.100 $  72.100 3005/02/2008 51057001001793  Ciclo Doble0

 890480184  MUNICIPIO DE CARTAGENA
DE INDIAS

NO 200212 $  334.587 $  0 $  0 021/12/2009 940906006E0T7Q *** Aporte Devuelto ***0

 890480184  MUNICIPIO DE CARTAGENA
DE INDIAS

NO 200212 $  334.587 $  0 $  0 3017/12/2009 9409705R30R050 Aporte devuelto por estar vinculado
a Horizonte

0

 890480184  MUNICIPIO DE CARTAGENA
DE INDIAS

NO 200607 $  2.810.000 $  432.100 $  432.100 3022/08/2006 12005501029345  Ciclo Doble0

 890480184  MUNICIPIO DE CARTAGENA
DE INDIAS

NO 200607 $  2.810.000 $  0 $  0 021/12/2009 940906806E0T7R *** Aporte Devuelto ***0

 890480184  MUNICIPIO DE CARTAGENA
DE INDIAS

NO 200607 $  2.810.000 $  0 $  0 3017/12/2009 9409705G15M048 Aporte devuelto por estar vinculado
a Horizonte

0

DETALLE DE PERIODOS REPORTADOS POR ENTIDADES DEL SECTOR PÚBLICO QUE NO
COTIZARON AL ISS HOY COLPENSIONES

En el siguiente resumen encontrará el detalle por días, de los ciclos laborados en entidades del sector público que no cotizaron al ISS hoy Colpensiones.

[58]
Días
Cot.

[53]Asignación
Básica Mensual

[49]
RA

[56]
Nov.

[54]Cotización
Pagada[52] Referencia de

Pago
[48]

Nombre o Razón Social
[59]Observación[50]Ciclo

[57]
Días
Rep.

[51]
 Fecha de

Pago

[55]Cotización
Mora Sin
Intereses

[47]
Identificación

Empleador

NO REGISTRA INFORMACIÓN
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45455236C MARIA DEL ROSARIO BELTRAN MENDOZA

enero/2025
16 enero  2025

COLPENSIONES Nit 900.336.004-7
REPORTE DE SEMANAS COTIZADAS EN PENSIONES

PERIODO DE INFORME: Enero 1967
ACTUALIZADO A:

LECTURA DEL REPORTE DE LA HISTORIA LABORAL UNIFICADO

Resumen de Semanas Cotizadas por Empleador: este reporte contiene el total de semanas cotizadas a través de cada uno de sus
empleadores o como trabajador independiente, es decir las que se han cotizado desde enero de 1967 a la fecha.

Detalle de pagos efectuados anteriores a 1995: este reporte contiene el detalle de las semanas cotizadas hasta el 31 de diciembre
de 1994.

27.   Identificación Empleador: para los periodos anteriores a 1995 corresponde al número Patronal.
28.   Nombre o razón Social: nombre o razón social del aportante (empleador o trabajador independiente).

1.   Identificación aportante: número  que  identifica  al  aportante  según  el  sistema  al  que  pertenece.  Hasta  diciembre de 1994
número patronal y a partir de 1995, Cédula de Ciudadanía, Cédula de Extranjería, etc.
2.   Nombre o razón Social: nombre o razón social del aportante (empleador o trabajador independiente).
3.   Desde: corresponde a la fecha de inicio del periodo de cotización.
4.   Hasta: corresponde a la fecha final del periodo de cotización.
5.   Último salario: salario  reportado  por  el  aportante.  Para   las   cotizaciones  efectuadas  hasta  el  31  de  diciembre  de  1994,
						corresponde al último salario reportado  y  para las cotizaciones  a  partir de  1995 corresponde al salario reportado en el periodo
						desde-hasta.
6.   Semanas: total de semanas correspondientes al periodo desde – hasta, sin descontar el tiempo de licencias y simultáneos.
7.   Licencias (Lic.): refleja las licencias no remuneradas, es decir periodo no laborado ni remunerado. Este valor es descontado del
						total de semanas del periodo cotizado.
8.   Simultáneos (Sim.): cantidad de semanas cotizadas de manera simultánea a través de dos o más aportantes.
9.   Total: es el total de semanas cotizadas del periodo, menos las licencias no remuneradas y el tiempo cotizado de manera
						 simultánea.
10.   Total de Semanas Cotizadas: corresponde al total general de semanas cotizadas a la fecha de generación del reporte.
11.   Total de Semanas Cotizadas Alto Riesgo: corresponde al total general de semanas cotizadas por tarifa de alto riesgo. Este
						  total se encuentra incluido en el total de semanas cotizadas (campo 10 Total de Semanas Cotizadas.)

Resumen de Tiempos Públicos no Cotizados a Colpensiones: este reporte es informativo y refleja el total de semanas reportadas
y laboradas en el sector público, los cuales no fueron cotizados al ISS hoy Colpensiones.

12.   Identificación empleador: número  que  identifica la entidad empleadora con la cual tuvo relación laboral en el sector público.
13.   Nombre o razón Social: nombre o razón social de la entidad empleadora.
14.   Desde: corresponde a la fecha inicial del aporte realizado, según lo reportado por la entidad certificadora.
15.   Hasta: corresponde a la fecha final del aporte realizado, según lo reportado por la entidad certificadora.
16.   Último salario: corresponde al último salario reportado por la entidad certificadora.
17.   Semanas: corresponde a las semanas del periodo desde – hasta, sin descontar el tiempo de licencias y simultáneos.
18.   Licencias (Lic.): corresponde a las interrupciones laborales no remuneradas, reportadas por la entidad certificadora.
19.   Simultáneos (Sim.): cantidad de semanas laboradas de manera simultánea, es decir a través de dos o más empleadores en el
					   mismo periodo de tiempo.
20.   Total: es el total de semanas reportadas del periodo, menos las licencias no remuneradas campo (7. Licencias (Lic.)).
21.   Total de Semanas Reportadas: corresponde al total general de semanas reportadas a la fecha de generación del reporte.

Resumen Tiempo Público Simultáneo con Tradicional (67 - 94) Y Post 94: este reporte refleja el total de semanas laboradas
simultáneamente entre el sector público y privado para los tiempos tradicionales (67-94) y Post 94.

22.   Desde: corresponde a la fecha inicial de la simultaneidad.
23.   Hasta: corresponde a la fecha final de la simultaneidad.
24.   Semanas simultáneas: cantidad de semanas laboradas de manera simultánea, es decir a través de dos o más empleadores en
						  el mismo periodo de tiempo.
25.   Total Semanas Simultáneas: corresponde a la sumatoria total de semanas laboradas simultáneamente a la fecha de
						  generación del reporte.
26.   Total Semanas: corresponde a total semanas cotizadas más(+)  total semanas reportadas menos(-) total semanas simultáneas
reportadas y cotizadas a la fecha de generación del reporte.
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45455236C MARIA DEL ROSARIO BELTRAN MENDOZA

enero/2025
16 enero  2025

COLPENSIONES Nit 900.336.004-7
REPORTE DE SEMANAS COTIZADAS EN PENSIONES

PERIODO DE INFORME: Enero 1967
ACTUALIZADO A:

29.   Ciclo Desde: corresponde a la fecha de inicio del periodo de cotización.
30.   Ciclo Hasta: corresponde a la fecha final del periodo de cotización.
31.   Asignación Básica Mensual: salario reportado por el aportante.  Para las cotizaciones efectuadas hasta 31 de diciembre de
						 1994, corresponde al último salario reportado.
32.   Días Rep.: número de días trabajados y reportados por el aportante para el periodo registrado.
33.   Observación: indica en que situación o estado se encuentra su periodo de cotización reportado.

Detalle de pagos efectuados a partir de 1995: este reporte contiene el detalle de las semanas cotizadas a partir de enero de 1995
en adelante.

34.   Identificación del aportante: número  que  identifica  al  empleador  o  trabajador  independiente  (NIT,  Cédula de Ciudadanía,
						  Cédula de Extranjería, etc.).
35.   Nombre ó razón social: nombre o razón social del aportante (empleador o trabajador independiente).
36.   RA: indica si existe un registro de afiliación o relación laboral.
37.   Período: año y mes al que corresponde el periodo cotizado.
38.   Fecha de pago: fecha en que fue realizado el aporte.
39.   Referencia de pago: número de registro del pago realizado (Calcomanía o Sticker o referencia de pago PILA).
40.   IBC Reportado: es el salario (Ingreso Base de Cotización) declarado por el empleador o trabajador independiente, para el pago
						  de la cotización.
41.   Cotización: valor del aporte efectuado según el salario declarado en cada uno de los periodos.
42.   Cotización mora sin intereses: es el dinero que el aportante adeuda por el periodo, sin incluir los intereses.
43.   Novedad(Nov.): campo que indica con la letra “R”, la novedad de Retiro reportada por el empleador.
44.   Días reportados: número de días trabajados y reportados por el aportante en cada uno de los periodos.
45.   Días cotizados: corresponde al número de días equivalentes al valor de la cotización pagada.
46.   Observación: indica en que situación o estado se encuentra su periodo de cotización reportado.

Detalle de periodos reportados por entidades del sector público que no cotizaron al ISS hoy Colpensiones: este reporte
contiene el detalle de las semanas reportadas por las entidades certificadoras.

47.   Identificación del aportante: número que identifica la entidad empleadora con la cual tuvo relación laboral en el sector público.
48.   Nombre ó razón social:  nombre o razón social de la entidad empleadora.
49.   RA: para el sector público esta información no es reportada por parte de la entidad certificadora. El campo siempre estará vacío.
50.   Ciclo: año y mes al que corresponde el periodo reportado.
51.   Fecha de pago: para el sector público esta información no es reportada por parte de la entidad certificadora. El campo siempre
estará vacío.
52.   Referencia de pago: para el sector público esta información no es reportada por parte de la entidad certificadora. El campo
siempre estará vacío.
53.   Asignación Básica Mensual: es el valor de la asignación básica mensual reportado por la entidad certificadora. En este reporte
no se verán reflejados los demás factores salariales reportados por la entidad certificadora, sin embargo serán tenidos en cuenta al
momento de la decisión de la prestación económica a que haya lugar.
54.   Cotización pagada: para el sector público esta información no es reportada por parte de la entidad certificadora. El campo
siempre estará en cero (0).
55.   Cotización mora sin intereses: para el sector público esta información no es reportada por parte de la entidad certificadora. El
campo siempre estará en cero (0).
56.   Novedad (Nov.): para el sector público esta información no es reportada por parte de la entidad certificadora. El campo siempre
estará en cero (0).
57.   Días reportados (Rep.): número de días reportados por la entidad certificadora en cada uno de los periodos.
58.   Días cotizados: para el sector público esta información no es reportada por parte de la entidad certificadora. El campo siempre
estará en cero (0).
59.   Observación: indica si el periodo se encuentra simultáneo con otro empleador. En caso en que se encuentre vacío, indica que
el campo no es simultáneo.

Defensoría del Consumidor Financiero
Dirección: Calle 70A  # 11-83 Bogotá.
Horario de atención: de 9:00 a.m. a 04:00 p.m. Jornada continua.
(57+601) 5439850, (57+601) 5439855 y 3203981187
Electrónico: defensorcolpensiones@defensorialg.com.co

Agradecemos su confianza recordándole que estamos para servirle. Este reporte esta sujeto a revisión y verificación por
parte de Colpensiones.
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LA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES

CERTIFICA QUE

Verificada la base de datos de afiliados, el/la señor/a MARIA DEL ROSARIO BELTRAN MENDOZA  identificado/a con
documento de identidad Cédula de Ciudadanía número 45455236, se encuentra afiliado/a desde 01/02/2025 al
Régimen de Prima Media con Prestación Definida (RPM) administrado por la Administradora Colombiana de
Pensiones  COLPENSIONES.

La presente certificación se expide en Bogotá, el día 20 de enero de 2025.

Nota:  Certificado  generado  desde  la  página  Web.  Este  documento  no  es  válido  para  el  reconocimiento  de
prestaciones  económicas,  está  sujeto  a  verificación  y  no  tiene  costo  alguno.

Rosa Mercedes Nino Amaya
Dirección de Afiliaciones





Bogotá, 7 de enero de 2025 BZ2024_25634505-
0002519

Señor (a)
MARIA DEL ROSARIO BELTRAN MENDOZA
MZ C LT 20 SC NUEVO PORVENIR
CARTAGENA DE INDIAS BOLIVAR

Referencia: Radicado No  2024_25634505

Ciudadano: MARIA DEL ROSARIO BELTRAN MENDOZA

Identificación: Cédula de ciudadanía 45455236

Tipo de Trámite: Afiliación, Traslado de régimen

___________________________________________________________________
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Colpensiones
Sede Principal: Carrera 7 No. 74 – 21, Bogotá D.C., Colombia
Dirección correspondencia: Carrera 9 No. 59 – 43 Lc 4 Ed. Urban Essence, Bogotá D.C.,
Colombia
Conmutador: (+57) 601 489 0909 Conmutador BEPS: (+57) 601 487 0300
Línea Gratuita: 01 8000 410909 Línea Gratuita BEPS: 01 8000 410777
www.colpensiones.gov.co

Respetado(a) señor(a):
Reciba un cordial saludo de la Administradora Colombiana de Pensiones –
COLPENSIONES.  Nos permitimos informarle que su solicitud radicada como se
indica en la referencia, ha sido aceptada en forma satisfactoria. Por lo anterior
tenemos el agrado de darle la cordial bienvenida a su Administradora de
Pensiones, COLPENSIONES.

Con el fin de garantizar total claridad sobre este proceso, le informamos que
sus aportes a pensión en Colpensiones deberá realizarlos a partir del segundo
mes posterior a la fecha de haber solicitado el traslado, de acuerdo a las fechas
de pago límite establecido.

De igual forma, es importante anotar que los aportes a pensión realizados a su
anterior Administradora de Fondo de Pensiones, se observarán en el transcurso
de (4) meses en la historia laboral que emite Colpensiones, tiempo necesario
para efectuar el intercambio y procesamiento de la información entre las
entidades involucradas en la atención de su solicitud. Este tiempo inicia a partir
de la fecha efectiva de su traslado. Lo anterior de conformidad a lo dispuesto
en la Circular Externa 031 de 2015 de la Superintendencia Financiera de
Colombia y a nuestros procesos operativos.



Continuación Radicado, <Numero_documento>
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Colpensiones
Sede Principal: Carrera 7 No. 74 – 21, Bogotá D.C., Colombia
Dirección correspondencia: Carrera 9 No. 59 – 43 Lc 4 Ed. Urban Essence, Bogotá D.C.,
Colombia
Conmutador: (+57) 601 489 0909 Conmutador BEPS: (+57) 601 487 0300
Línea Gratuita: 01 8000 410909 Línea Gratuita BEPS: 01 8000 410777
www.colpensiones.gov.co

Si desea más información, recuerde que puede comunicarse con nosotros a
través de las líneas de servicio al ciudadano, en Bogotá: (57+601) 4890909,
en Medellín: (57+604) 2836090, o desde cualquier lugar del país por medio de
la línea gratuita nacional 018000410909. También, puede visitar nuestra
página web www.colpensiones.gov.co o acercarse a nuestros Puntos de
Atención Colpensiones (PAC).

Atentamente,

Rosa Mercedes Niño Amaya
Directora de Afiliaciones



BOGOTÁ, 18 de octubre de 2024      BZ2024_22103719-3067837

Señor (a)
MARIA DEL ROSARIO BELTRAN MENDOZA
SEC NVO PORVENIR MZ C LT 20
CARTAGENA DE INDIAS - BOLIVAR

Referencia: Radicado No 2024_22103719 del 18 de octubre de 2024

Ciudadano: MARIA DEL ROSARIO BELTRAN MENDOZA

Identificación: Cédula de ciudadanía-45455236

Tipo de Trámite: DOBLE ASESORÍA ENTRE REGÍMENES
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Colpensiones
Sede Principal: Carrera 7 No. 74 – 21, Bogotá D.C., Colombia
Dirección correspondencia: Carrera 9 No. 59 – 43 Lc 4 Ed. Urban Essence, Bogotá D.C.,
Colombia
Conmutador: (+57) 601 489 0909 Conmutador BEPS: (+57) 601 487 0300
Línea Gratuita: 01 8000 410909 Línea Gratuita BEPS: 01 8000 410777
www.colpensiones.gov.co

Respetado(a) señor(a):

Reciba un cordial saludo de la Administradora Colombiana de Pensiones –
COLPENSIONES.

De conformidad con lo previsto en el artículo 2 de la Ley 1748 de 2014, 3 del
Decreto 2071 de 2015 y la Circular 016 de 2016 de la Superintendencia
Financiera de Colombia, las administradoras del Sistema General de Pensiones
deben, como condición previa para que proceda el traslado entre regímenes,
brindar una doble asesoría a los afiliados que quieran adelantar el trámite de
traslado. Por lo anterior, a continuación, le presentamos el resumen de la
asesoría realizada.

Si usted considera que existen inconsistencias en la historia laboral que reposa
en Colpensiones, le sugerimos solicitar la corrección de la misma por medio de
los formatos correspondientes y radicarlos en un Punto de Atención
Colpensiones (PAC).

En caso de requerir información adicional, lo invitamos a consultar el estado de
su trámite a través de nuestro página web www.colpensiones.gov.co link
atención al ciudadano y a conocer la oferta  de trámites virtuales que hemos
dispuesto para usted, ingresando por el link trámites en Línea, o acercarse a
nuestros Puntos de Atención Colpensiones (PAC); comunicarse con la línea de
servicio al ciudadano en Bogotá al 601 4890909, en Medellín al 604 2836090,



Continuación Radicado, BZ2024_22103719-3067837
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Colpensiones
Sede Principal: Carrera 7 No. 74 – 21, Bogotá D.C., Colombia
Dirección correspondencia: Carrera 9 No. 59 – 43 Lc 4 Ed. Urban Essence, Bogotá D.C.,
Colombia
Conmutador: (+57) 601 489 0909 Conmutador BEPS: (+57) 601 487 0300
Línea Gratuita: 01 8000 410909 Línea Gratuita BEPS: 01 8000 410777
www.colpensiones.gov.co

o con la línea gratuita nacional al 018000 41 0909, en donde estaremos
dispuestos a brindarle el mejor servicio.

Atentamente,

LUZ ADRIANA LOAIZA SANDOVAL
Profesional Master 320-08 con asignación de funciones de Director de
Atención y Servicio
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Semanas Historia Laboral
Colpensiones

23.86

Semanas reportadas por el
ciudadano

0

TOTAL SEMANAS RPM 23.86

Semanas Historia Laboral RAIS 1515

Semanas reportadas por el
ciudadano

0

TOTAL SEMANAS RAIS 1515

Semanas Tiempos Públicos 0

Semanas reportadas por el
ciudadano

0

TOTAL SEMANAS TIEMPOS 0

Nombre del ciudadano: MARIA DEL ROSARIO BELTRAN MENDOZA
Tipo y Número de documento ciudadano: Cédula de ciudadanía: 45455236
Dirección de correspondencia: SEC NVO PORVENIR MZ C LT 20,
CARTAGENA DE INDIAS - BOLIVAR
No. Teléfono:   - No. Teléfono Oficina:   - Celular: 3138549074
Correo electrónico: rosariomendozabeltran@hotmail.com

ASESORÍA RÉGIMEN DE PRIMA MEDIA CON PRESTACIÓN DEFINIDA

INFORMACIÓN BÁSICA CIUDADANO

INFORMACIÓN DE HISTORIA LABORAL DEL CIUDADANO PARA
SIMULACIÓN
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Colpensiones
Sede Principal: Carrera 7 No. 74 – 21, Bogotá D.C., Colombia
Dirección correspondencia: Carrera 9 No. 59 – 43 Lc 4 Ed. Urban Essence, Bogotá D.C.,
Colombia
Conmutador: (+57) 601 489 0909 Conmutador BEPS: (+57) 601 487 0300
Línea Gratuita: 01 8000 410909 Línea Gratuita BEPS: 01 8000 410777
www.colpensiones.gov.co
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Si cotiza
12 meses

al año

Si cotiza 9
meses al

año

Si cotiza 6
meses al

año

Si no
continúa
cotizando

Proyección de la edad
en la cual se
pensionaría en el RPM
(*).

57.29 57.29 57.29 57.29

Valor proyectado de la
pensión al cumplir la
edad indicada en la fila
anterior.

$
1.345.386,
00

$
1.345.386,
00

$
1.345.386,
00

$
1.345.386,
00

Proyección del número
de semanas cotizadas al
cumplir 57 o 62 años
(**). 1.287,00

Semanas
1.287,00
Semanas

1.287,00
Semanas

1.287,00
Semanas

Con base en las
proyecciones, si al
cumplir 57 años (mujer)
o 62 años (hombre) no
tiene las 1300 semanas

$
51.037.72
3,00

$
50.701.22
7,00

$
50.237.59
0,00

$
48.122.84
6,00

PÚBLICOS

(IBC) Ingreso Base de Cotización
para simulación

4626802

SIMULACIÓN DE PENSIÓN
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Colpensiones
Sede Principal: Carrera 7 No. 74 – 21, Bogotá D.C., Colombia
Dirección correspondencia: Carrera 9 No. 59 – 43 Lc 4 Ed. Urban Essence, Bogotá D.C.,
Colombia
Conmutador: (+57) 601 489 0909 Conmutador BEPS: (+57) 601 487 0300
Línea Gratuita: 01 8000 410909 Línea Gratuita BEPS: 01 8000 410777
www.colpensiones.gov.co
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indispensables para
tener el derecho a
pensión, podrá seguir
cotizando hasta
alcanzar el mínimo de
semanas o si prefiere,
tendrá la alternativa de
recibir una
indemnización que
sustituye la pensión de
vejez, correspondiente
a los siguientes valores
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Colpensiones
Sede Principal: Carrera 7 No. 74 – 21, Bogotá D.C., Colombia
Dirección correspondencia: Carrera 9 No. 59 – 43 Lc 4 Ed. Urban Essence, Bogotá D.C.,
Colombia
Conmutador: (+57) 601 489 0909 Conmutador BEPS: (+57) 601 487 0300
Línea Gratuita: 01 8000 410909 Línea Gratuita BEPS: 01 8000 410777
www.colpensiones.gov.co

*Los tiempos públicos no cotizados al ISS o a Colpensiones no hacen parte de
la indemnización sustitutiva que se proyecta.
La proyección realizada en el marco de la asesoría se trata de un cálculo
provisional que no se debe entender como una situación jurídica concreta o
como un derecho adquirido en favor del afiliado, teniendo en cuenta que los
cálculos son hechos con la información disponible al momento de evaluar la
posibilidad de traslado y que algunos parámetros técnicos, como el cambio en
el ingreso base de cotización y la
fidelidad de cotización pueden implicar variaciones en la probabilidad de
acceder a alguna prestación dentro del régimen o el monto de la misma.
El afiliado es responsable por la veracidad de los datos que suministre para
efectos de la preparación de la información de la asesoría por parte de las
administradoras, cuando la administradora no dispone o no ha conocido dichos
datos y, por ende, los pudo solicitar.

*Tenga en cuenta que los ciudadanos que a la fecha de la doble asesoría estén
a menos de 10 años de la edad de pensión (mujeres >= 47 años, hombres >=
52 años), se podrán trasladar si cumplen con los requisitos establecidos en el
Artículo 76 de la ley 2381 de 2024: las personas que tengan 750 semanas
cotizadas en el caso de las mujeres y 900 semanas para los hombres y para
efectos de validación de los requisito únicamente se tendrán en cuenta las
semanas efectivamente registradas en la historia laboral mas no las semanas
que el ciudadano haya informado verbalmente para efectos de esta asesoría, y
serán verificadas al momento de solicitar el traslado de régimen.
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*Para las mujeres se debe tener en cuenta el ARTÍCULO 32. LIQUIDACIÓN Y
MONTO DE LA PENSIÓN INTEGRAL DE VEJEZ EN EL PILAR CONTRIBUTIVO: (…)
En el Componente de Prima Media, para tener derecho a la pensión integral de
vejez, el(la) afiliado(a) deberá reunir las siguientes condiciones: Haber
cotizado un mínimo de 1.300 semanas en cualquier tiempo. Las semanas
mínimas de cotización que se exija a las mujeres para obtener la pensión de
vejez a partir del 1° de enero del año 2025 se disminuirán hasta llegar a 1000
semanas de cotización.

A partir del 1° de enero del 2025, se disminuirá en 25 semanas cada año, así:

Año Semanas Año Semanas
2025 1.275 2031 1.125
2026 1.250 2032 1.100
2027 1.225 2033 1.075
2028 1.200 2034 1.050
2029 1.175 2035 1.025
2030 1.150 2036 1.000

Por favor responder SI o NO, a las siguientes preguntas:

SI/NO

¿Conoce los tiempos de permanencia que debe cumplir1.
para solicitar el Traslado de Régimen?

Si

¿Tiene claro el número de las semanas y la edad que2.
requiere para poder acceder a la pensión?

Si

¿Está enterado del derecho que tiene para retractarse de3.
su decisión de traslado dentro de los 5 días hábiles
siguientes a la fecha de la solicitud de traslado?

Si

¿Tiene conocimiento de las semanas cotizadas con las que4.
usted cuenta en su Historia Laboral actualmente?

Si

¿Se le ha comunicado que desde la fecha que se solicita la5.
primera asesoría las administradoras del SGP, tienen un
máximo de 20 días hábiles para brindarla?

Si

¿Ha comprendido la información acerca de los diferentes6.
tipos de prestación en el Régimen de Prima Media (Pensión
de Vejez, Indemnización Sustitutiva, Pensión de Invalidez y
Pensión de Sobreviviente)?

___________________________________________________________________
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Si
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¿Se le ha proporcionado la proyección de pensión y el7.
asesor se la ha explicado?

Si

¿Tiene claro que no puede solicitar el traslado de régimen8.
sin antes recibir la doble asesoría por parte de Colpensiones
y los fondos de pensiones privados?

Si

¿Se le ha suministrado la información sobre los9.
mecanismos de protección a la vejez – Beneficios
Económicos Periódicos (BEPS) y Pensión Familiar?

Si

¿Se le ha informado que la proyección de pensión que10.
ha recibido es un cálculo provisional y que no debe ser
entendida como una situación jurídica concreta o como un
derecho adquirido?

Si

___________________________________________________________________
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Yo, MARIA DEL ROSARIO BELTRAN MENDOZA, identificado con Cédula de
ciudadanía-45455236, declaro que he recibido asesoría por parte de la
Administradora Colombiana de Pensiones - COLPENSIONES, acerca de los
requisitos y condiciones para realizar el traslado al Régimen de Prima Media
RPM, y la simulación de pensión bajo los requisitos del parágrafo 1º del artículo
2º  de la Ley 1748 de 2014, y la Circular 016 de 2016 de la Superintendencia
Financiera de Colombia.

_____________________________________
Firma ciudadano

Atentamente,
ANDRES FELIPE PAEZ PAEZ
Agente Contact Center
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Información del afiliado

Radicado No. 2024_22103719 del 18/10/2024
Nombre del ciudadano: MARIA DEL ROSARIO BELTRAN MENDOZA
Tipo y Número de documento ciudadano: CC 45455236
Fecha de Nacimiento: 07/10/1962

HISTORIA LABORAL REGISTRADA
PERIODO DE 
COTIZACIÓNNOMBRE O RAZON SOCIAL

DESDE HASTA

INGRESO 
BASE DE 

COTIZACIÓN

DÍAS 
COTIZAD

OS
DE PRISA LTDA 13/05/1993 31/07/1993 89070.00 85
DE PRISA LTDA 01/08/1993 31/12/1993 89070.00 85
DE PRISA LTDA 01/01/1994 31/03/1994 107675.00 29
DE PRISA LTDA 01/04/1994 30/06/1994 101640.00 30
GENTE ESPECIALIZADA LTDA 16/11/1994 31/12/1994 101640.00 23
DE PRISA LTDA 01/05/1993 19/05/1993 89070.00 16
DE PRISA LTDA 01/06/1993 31/07/1993 89070.00 90
DE PRISA LTDA 01/08/1993 31/08/1993 89070.00 10
DE PRISA LTDA 01/08/1993 31/12/1993 89070.00 70
DE PRISA LTDA 01/09/1993 31/10/1993 89070.00 20
DE PRISA LTDA 01/11/1993 31/12/1993 89070.00 20
DE PRISA LTDA 01/01/1994 31/01/1994 107675.00 10
DE PRISA LTDA 01/01/1994 31/03/1994 107675.00 29
DE PRISA LTDA 01/02/1994 28/02/1994 107675.00 12
DE PRISA LTDA 01/03/1994 31/03/1994 107675.00 10
DE PRISA LTDA 01/04/1994 30/06/1994 101640.00 30
DE PRISA LIMITADA 01/04/1994 31/05/1994 101640.00 20
DE PRISA LIMITADA 01/06/1994 30/06/1994 101640.00 10
ASUMIR S A S 01/09/1994 30/09/1994 101640.00 30
ASUMIR S A S 01/10/1994 31/10/1994 204528.00 30
ASUMIR S A S 01/11/1994 30/11/1994 158260.00 16
GENTE ESPECIALIZADA LTDA 01/11/1994 15/11/1994 101640.00 7
GENTE ESPECIALIZADA LTDA 01/12/1994 31/12/1994 101640.00 14
DISTRITO TURISTICO Y CULTURAL DE 
CARTAGENA DE INDIAS 01/03/1995 18/03/1995 120000.00 18

DISTRITO TURISTICO Y CULTURAL DE 
CARTAGENA DE INDIAS 01/04/1995 22/04/1995 120000.00 22

MUNICIPIO DE CARTAGENA DE INDIAS 01/12/1995 16/12/1995 64000.00 16
MUNICIPIO DE CARTAGENA DE INDIAS 01/01/1996 31/01/1996 141600.00 30



Continuación Respuesta Radicado No. 2024_22103719 del 18/10/2024

2 de 12

MUNICIPIO DE CARTAGENA DE INDIAS 01/02/1996 31/12/1996 142125.00 330
MUNICIPIO DE CARTAGENA DE INDIAS 01/01/1997 31/12/1997 172005.00 360
MUNICIPIO DE CARTAGENA DE INDIAS 01/01/1998 31/12/1998 203826.00 360
MUNICIPIO DE CARTAGENA DE INDIAS 01/01/1999 29/01/1999 236438.00 29
MUNICIPIO DE CARTAGENA DE INDIAS 01/02/1999 30/11/1999 236460.00 300
DISTRITO TURISTICO Y CULTURAL DE 
CARTAGENA DE INDIAS 01/12/1999 29/12/1999 230970.00 29

DISTRITO TURISTICO Y CULTURAL DE 
CARTAGENA DE INDIAS 01/01/2000 29/01/2000 274820.00 29

DISTRITO TURISTICO Y CULTURAL DE 
CARTAGENA DE INDIAS 01/02/2000 29/02/2000 274770.00 30

DISTRITO TURISTICO Y CULTURAL DE 
CARTAGENA DE INDIAS 01/03/2000 31/03/2000 277540.00 30

DISTRITO TURISTICO Y CULTURAL DE 
CARTAGENA DE INDIAS 01/04/2000 30/04/2000 277520.00 30

DISTRITO TURISTICO Y CULTURAL DE 
CARTAGENA DE INDIAS 01/05/2000 31/05/2000 277500.00 30

DISTRITO TURISTICO Y CULTURAL DE 
CARTAGENA DE INDIAS 01/06/2000 31/08/2000 277010.00 90

DISTRITO TURISTICO Y CULTURAL DE 
CARTAGENA DE INDIAS 01/11/2000 29/11/2000 271790.00 29

DISTRITO TURISTICO Y CULTURAL DE 
CARTAGENA DE INDIAS 01/12/2000 29/12/2000 276520.00 29

DISTRITO TURISTICO Y CULTURAL DE 
CARTAGENA DE INDIAS 01/01/2001 29/01/2001 281250.00 29

DISTRITO TURISTICO Y CULTURAL DE 
CARTAGENA DE INDIAS 01/02/2001 28/02/2001 346670.00 30

DISTRITO TURISTICO Y CULTURAL DE 
CARTAGENA DE INDIAS 01/03/2001 29/03/2001 301380.00 29

DISTRITO TURISTICO Y CULTURAL DE 
CARTAGENA DE INDIAS 01/04/2001 29/04/2001 301380.00 29

DISTRITO TURISTICO Y CULTURAL DE 
CARTAGENA DE INDIAS 01/05/2001 29/05/2001 301380.00 29

DISTRITO TURISTICO Y CULTURAL DE 
CARTAGENA DE INDIAS 01/06/2001 29/06/2001 297140.00 29

DISTRITO TURISTICO Y CULTURAL DE 
CARTAGENA DE INDIAS 01/07/2001 29/07/2001 297150.00 29

DISTRITO TURISTICO Y CULTURAL DE 
CARTAGENA DE INDIAS 01/08/2001 27/08/2001 280430.00 27

DISTRITO TURISTICO Y CULTURAL DE 
CARTAGENA DE INDIAS 01/09/2001 28/09/2001 289150.00 28

DISTRITO TURISTICO Y CULTURAL DE 
CARTAGENA DE INDIAS 01/10/2001 15/10/2001 148670.00 15

DISTRITO TURISTICO Y CULTURAL DE 
CARTAGENA DE INDIAS 01/11/2001 30/11/2001 486814.00 30

DISTRITO TURISTICO Y CULTURAL DE 
CARTAGENA DE INDIAS 01/12/2001 29/12/2001 278230.00 29
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DISTRITO TURISTICO Y CULTURAL DE 
CARTAGENA DE INDIAS 01/01/2002 27/01/2002 278230.00 27

DISTRITO TURISTICO Y CULTURAL DE 
CARTAGENA DE INDIAS 01/02/2002 27/02/2002 279220.00 27

DISTRITO TURISTICO Y CULTURAL DE 
CARTAGENA DE INDIAS 01/03/2002 29/03/2002 300690.00 29

DISTRITO TURISTICO Y CULTURAL DE 
CARTAGENA DE INDIAS 01/04/2002 29/04/2002 300950.00 29

DISTRITO TURISTICO Y CULTURAL DE 
CARTAGENA DE INDIAS 01/05/2002 29/05/2002 300940.00 29

DISTRITO TURISTICO Y CULTURAL DE 
CARTAGENA DE INDIAS 01/06/2002 28/06/2002 347860.00 28

DISTRITO TURISTICO Y CULTURAL DE 
CARTAGENA DE INDIAS 01/07/2002 29/07/2002 301750.00 29

DISTRITO TURISTICO Y CULTURAL DE 
CARTAGENA DE INDIAS 01/08/2002 31/08/2002 309269.00 30

DISTRITO TURISTICO Y CULTURAL DE 
CARTAGENA DE INDIAS 01/09/2002 29/09/2002 301750.00 29

DISTRITO TURISTICO Y CULTURAL DE 
CARTAGENA DE INDIAS 01/10/2002 31/10/2002 460933.00 30

DISTRITO TURISTICO Y CULTURAL DE 
CARTAGENA DE INDIAS 01/11/2002 30/11/2002 309269.00 30

DISTRITO TURISTICO Y CULTURAL DE 
CARTAGENA DE INDIAS 01/12/2002 20/12/2002 206000.00 20

DISTRITO TURISTICO Y CULTURAL DE 
CARTAGENA DE INDIAS 01/01/2003 31/01/2003 498311.00 30

DISTRITO TURISTICO Y CULTURAL DE 
CARTAGENA DE INDIAS 01/02/2003 31/07/2003 332000.00 180

DISTRITO TURISTICO Y CULTURAL DE 
CARTAGENA DE INDIAS 01/08/2003 31/08/2003 347000.00 30

DISTRITO TURISTICO Y CULTURAL DE 
CARTAGENA DE INDIAS 01/09/2003 30/09/2003 340304.00 30

DISTRITO TURISTICO Y CULTURAL DE 
CARTAGENA DE INDIAS 01/10/2003 31/12/2003 347000.00 90

DISTRITO TURISTICO Y CULTURAL DE 
CARTAGENA DE INDIAS 01/01/2004 31/07/2004 372000.00 210

DISTRITO TURISTICO Y CULTURAL DE 
CARTAGENA DE INDIAS 01/08/2004 31/08/2004 368662.00 30

DISTRITO TURISTICO Y CULTURAL DE 
CARTAGENA DE INDIAS 01/09/2004 30/09/2004 372000.00 30

DISTRITO TURISTICO Y CULTURAL DE 
CARTAGENA DE INDIAS 01/10/2004 31/10/2004 368048.00 30

DISTRITO TURISTICO Y CULTURAL DE 
CARTAGENA DE INDIAS 01/11/2004 30/11/2004 365503.00 30

DISTRITO TURISTICO Y CULTURAL DE 
CARTAGENA DE INDIAS 01/12/2004 31/12/2004 848000.00 30

DISTRITO TURISTICO Y CULTURAL DE 
CARTAGENA DE INDIAS 01/01/2005 31/01/2005 390553.00 30

DISTRITO TURISTICO Y CULTURAL DE 01/03/2005 31/03/2005 396000.00 30
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CARTAGENA DE INDIAS

DISTRITO TURISTICO Y CULTURAL DE 
CARTAGENA DE INDIAS 01/04/2005 30/04/2005 592873.00 30

DISTRITO TURISTICO Y CULTURAL DE 
CARTAGENA DE INDIAS 01/05/2005 30/09/2005 418000.00 150

DISTRITO TURISTICO Y CULTURAL DE 
CARTAGENA DE INDIAS 01/10/2005 31/10/2005 626000.00 30

DISTRITO TURISTICO Y CULTURAL DE 
CARTAGENA DE INDIAS 01/11/2005 30/11/2005 418000.00 30

DISTRITO TURISTICO Y CULTURAL DE 
CARTAGENA DE INDIAS 01/12/2005 31/12/2005 556000.00 30

DISTRITO TURISTICO Y CULTURAL DE 
CARTAGENA DE INDIAS 01/01/2006 31/05/2006 583000.00 150

DISTRITO TURISTICO Y CULTURAL DE 
CARTAGENA DE INDIAS 01/06/2006 30/06/2006 1660000.00 30

DISTRITO TURISTICO Y CULTURAL DE 
CARTAGENA DE INDIAS 01/07/2006 31/07/2006 1648219.00 30

DISTRITO TURISTICO Y CULTURAL DE 
CARTAGENA DE INDIAS 01/08/2006 31/08/2006 583000.00 30

DISTRITO TURISTICO Y CULTURAL DE 
CARTAGENA DE INDIAS 01/09/2006 30/09/2006 579426.00 30

DISTRITO TURISTICO Y CULTURAL DE 
CARTAGENA DE INDIAS 01/10/2006 31/10/2006 875000.00 30

DISTRITO TURISTICO Y CULTURAL DE 
CARTAGENA DE INDIAS 01/11/2006 30/11/2006 575097.00 30

DISTRITO TURISTICO Y CULTURAL DE 
CARTAGENA DE INDIAS 01/12/2006 31/12/2006 577671.00 30

DISTRITO TURISTICO Y CULTURAL DE 
CARTAGENA DE INDIAS 01/01/2007 31/01/2007 611452.00 30

DISTRITO TURISTICO Y CULTURAL DE 
CARTAGENA DE INDIAS 01/02/2007 28/02/2007 608665.00 30

DISTRITO TURISTICO Y CULTURAL DE 
CARTAGENA DE INDIAS 01/03/2007 31/03/2007 610477.00 30

DISTRITO TURISTICO Y CULTURAL DE 
CARTAGENA DE INDIAS 01/04/2007 30/04/2007 610955.00 30

DISTRITO TURISTICO Y CULTURAL DE 
CARTAGENA DE INDIAS 01/05/2007 31/05/2007 611742.00 30

DISTRITO TURISTICO Y CULTURAL DE 
CARTAGENA DE INDIAS 01/06/2007 30/06/2007 680948.00 30

DISTRITO TURISTICO Y CULTURAL DE 
CARTAGENA DE INDIAS 01/07/2007 31/07/2007 650000.00 30

DISTRITO TURISTICO Y CULTURAL DE 
CARTAGENA DE INDIAS 01/08/2007 30/09/2007 684000.00 60

DISTRITO TURISTICO Y CULTURAL DE 
CARTAGENA DE INDIAS 01/10/2007 31/10/2007 990000.00 30

DISTRITO TURISTICO Y CULTURAL DE 
CARTAGENA DE INDIAS 01/11/2007 30/11/2007 682265.00 30

DISTRITO TURISTICO Y CULTURAL DE 
CARTAGENA DE INDIAS 01/12/2007 31/12/2007 1205161.00 30



Continuación Respuesta Radicado No. 2024_22103719 del 18/10/2024

5 de 12

DISTRITO TURISTICO Y CULTURAL DE 
CARTAGENA DE INDIAS 01/01/2008 29/02/2008 643000.00 60

DISTRITO TURISTICO Y CULTURAL DE 
CARTAGENA DE INDIAS 01/03/2008 31/07/2008 718000.00 150

DISTRITO TURISTICO Y CULTURAL DE 
CARTAGENA DE INDIAS 01/08/2008 31/08/2008 700000.00 30

DISTRITO TURISTICO Y CULTURAL DE 
CARTAGENA DE INDIAS 01/09/2008 30/09/2008 718000.00 30

DISTRITO TURISTICO Y CULTURAL DE 
CARTAGENA DE INDIAS 01/10/2008 31/10/2008 1021000.00 30

DISTRITO TURISTICO Y CULTURAL DE 
CARTAGENA DE INDIAS 01/11/2008 30/11/2008 718000.00 30

DISTRITO TURISTICO Y CULTURAL DE 
CARTAGENA DE INDIAS 01/12/2008 31/12/2008 831000.00 30

DISTRITO TURISTICO Y CULTURAL DE 
CARTAGENA DE INDIAS 01/01/2009 31/01/2009 774000.00 30

DISTRITO TURISTICO Y CULTURAL DE 
CARTAGENA DE INDIAS 01/02/2009 28/02/2009 717000.00 30

DISTRITO TURISTICO Y CULTURAL DE 
CARTAGENA DE INDIAS 01/03/2009 31/03/2009 754000.00 30

DISTRITO TURISTICO Y CULTURAL DE 
CARTAGENA DE INDIAS 01/04/2009 30/04/2009 660000.00 30

DISTRITO TURISTICO Y CULTURAL DE 
CARTAGENA DE INDIAS 01/05/2009 31/05/2009 693000.00 30

DISTRITO TURISTICO Y CULTURAL DE 
CARTAGENA DE INDIAS 01/06/2009 30/06/2009 543000.00 30

DISTRITO TURISTICO Y CULTURAL DE 
CARTAGENA DE INDIAS 01/07/2009 31/08/2009 750000.00 60

DISTRITO TURISTICO Y CULTURAL DE 
CARTAGENA DE INDIAS 01/09/2009 30/09/2009 770000.00 30

DISTRITO TURISTICO Y CULTURAL DE 
CARTAGENA DE INDIAS 01/10/2009 31/10/2009 1120000.00 30

DISTRITO TURISTICO Y CULTURAL DE 
CARTAGENA DE INDIAS 01/11/2009 30/11/2009 757000.00 30

DISTRITO TURISTICO Y CULTURAL DE 
CARTAGENA DE INDIAS 01/12/2009 31/12/2009 758000.00 30

DISTRITO TURISTICO Y CULTURAL DE 
CARTAGENA DE INDIAS 01/01/2010 28/02/2010 721000.00 60

DISTRITO TURISTICO Y CULTURAL DE 
CARTAGENA DE INDIAS 01/03/2010 31/03/2010 805000.00 30

DISTRITO TURISTICO Y CULTURAL DE 
CARTAGENA DE INDIAS 01/04/2010 30/04/2010 804000.00 30

DISTRITO TURISTICO Y CULTURAL DE 
CARTAGENA DE INDIAS 01/05/2010 31/05/2010 784000.00 30

DISTRITO TURISTICO Y CULTURAL DE 
CARTAGENA DE INDIAS 01/06/2010 30/06/2010 826000.00 30

DISTRITO TURISTICO Y CULTURAL DE 
CARTAGENA DE INDIAS 01/07/2010 30/09/2010 805000.00 90

DISTRITO TURISTICO Y CULTURAL DE 01/10/2010 31/10/2010 1551000.00 30
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CARTAGENA DE INDIAS

DISTRITO TURISTICO Y CULTURAL DE 
CARTAGENA DE INDIAS 01/11/2010 30/11/2010 1007000.00 30

DISTRITO TURISTICO Y CULTURAL DE 
CARTAGENA DE INDIAS 01/12/2010 31/12/2010 999000.00 30

DISTRITO TURISTICO Y CULTURAL DE 
CARTAGENA DE INDIAS 01/01/2011 31/01/2011 802000.00 30

DISTRITO TURISTICO Y CULTURAL DE 
CARTAGENA DE INDIAS 01/02/2011 28/02/2011 798000.00 30

DISTRITO TURISTICO Y CULTURAL DE 
CARTAGENA DE INDIAS 01/03/2011 31/03/2011 1013000.00 30

DISTRITO TURISTICO Y CULTURAL DE 
CARTAGENA DE INDIAS 01/04/2011 31/05/2011 1060000.00 60

DISTRITO TURISTICO Y CULTURAL DE 
CARTAGENA DE INDIAS 01/06/2011 30/06/2011 1102000.00 30

DISTRITO TURISTICO Y CULTURAL DE 
CARTAGENA DE INDIAS 01/07/2011 31/07/2011 1078000.00 30

DISTRITO TURISTICO Y CULTURAL DE 
CARTAGENA DE INDIAS 01/08/2011 31/08/2011 1097000.00 30

DISTRITO TURISTICO Y CULTURAL DE 
CARTAGENA DE INDIAS 01/09/2011 30/09/2011 1146000.00 30

DISTRITO TURISTICO Y CULTURAL DE 
CARTAGENA DE INDIAS 01/10/2011 31/10/2011 1248000.00 30

DISTRITO TURISTICO Y CULTURAL DE 
CARTAGENA DE INDIAS 01/11/2011 30/11/2011 1399000.00 30

DISTRITO TURISTICO Y CULTURAL DE 
CARTAGENA DE INDIAS 01/12/2011 31/12/2011 939000.00 30

DISTRITO TURISTICO Y CULTURAL DE 
CARTAGENA DE INDIAS 01/01/2012 31/01/2012 832000.00 30

DISTRITO TURISTICO Y CULTURAL DE 
CARTAGENA DE INDIAS 01/02/2012 29/02/2012 875000.00 30

DISTRITO TURISTICO Y CULTURAL DE 
CARTAGENA DE INDIAS 01/03/2012 31/03/2012 832000.00 30

DISTRITO TURISTICO Y CULTURAL DE 
CARTAGENA DE INDIAS 01/04/2012 30/04/2012 908000.00 30

DISTRITO TURISTICO Y CULTURAL DE 
CARTAGENA DE INDIAS 01/05/2012 31/05/2012 1114000.00 30

DISTRITO TURISTICO Y CULTURAL DE 
CARTAGENA DE INDIAS 01/06/2012 30/06/2012 832000.00 30

DISTRITO TURISTICO Y CULTURAL DE 
CARTAGENA DE INDIAS 01/07/2012 31/07/2012 1155000.00 30

DISTRITO TURISTICO Y CULTURAL DE 
CARTAGENA DE INDIAS 01/08/2012 31/08/2012 1174000.00 30

DISTRITO TURISTICO Y CULTURAL DE 
CARTAGENA DE INDIAS 01/09/2012 30/09/2012 1192000.00 30

DISTRITO TURISTICO Y CULTURAL DE 
CARTAGENA DE INDIAS 01/10/2012 31/10/2012 1629000.00 30

DISTRITO TURISTICO Y CULTURAL DE 
CARTAGENA DE INDIAS 01/11/2012 30/11/2012 1192000.00 30
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DISTRITO TURISTICO Y CULTURAL DE 
CARTAGENA DE INDIAS 01/12/2012 31/12/2012 874000.00 30

DISTRITO TURISTICO Y CULTURAL DE 
CARTAGENA DE INDIAS 01/01/2013 31/03/2013 874000.00 90

DISTRITO TURISTICO Y CULTURAL DE 
CARTAGENA DE INDIAS 01/04/2013 30/04/2013 1101000.00 30

DISTRITO TURISTICO Y CULTURAL DE 
CARTAGENA DE INDIAS 01/05/2013 31/05/2013 874000.00 30

DISTRITO TURISTICO Y CULTURAL DE 
CARTAGENA DE INDIAS 01/06/2013 30/06/2013 1435000.00 30

DISTRITO TURISTICO Y CULTURAL DE 
CARTAGENA DE INDIAS 01/07/2013 31/08/2013 943000.00 60

DISTRITO TURISTICO Y CULTURAL DE 
CARTAGENA DE INDIAS 01/09/2013 30/09/2013 1955000.00 30

DISTRITO TURISTICO Y CULTURAL DE 
CARTAGENA DE INDIAS 01/10/2013 31/10/2013 2273000.00 30

DISTRITO TURISTICO Y CULTURAL DE 
CARTAGENA DE INDIAS 01/11/2013 30/11/2013 1751000.00 30

DISTRITO TURISTICO Y CULTURAL DE 
CARTAGENA DE INDIAS 01/12/2013 31/12/2013 2008000.00 30

DISTRITO TURISTICO Y CULTURAL DE 
CARTAGENA DE INDIAS 01/01/2014 28/02/2014 1449000.00 60

DISTRITO TURISTICO Y CULTURAL DE 
CARTAGENA DE INDIAS 01/03/2014 31/03/2014 1676000.00 30

DISTRITO TURISTICO Y CULTURAL DE 
CARTAGENA DE INDIAS 01/04/2014 31/05/2014 1449000.00 60

DISTRITO TURISTICO Y CULTURAL DE 
CARTAGENA DE INDIAS 01/06/2014 30/06/2014 2309000.00 30

DISTRITO TURISTICO Y CULTURAL DE 
CARTAGENA DE INDIAS 01/07/2014 31/07/2014 1831000.00 30

DISTRITO TURISTICO Y CULTURAL DE 
CARTAGENA DE INDIAS 01/08/2014 31/08/2014 1768000.00 30

DISTRITO TURISTICO Y CULTURAL DE 
CARTAGENA DE INDIAS 01/09/2014 30/09/2014 1728000.00 30

DISTRITO TURISTICO Y CULTURAL DE 
CARTAGENA DE INDIAS 01/10/2014 31/10/2014 2263000.00 30

DISTRITO TURISTICO Y CULTURAL DE 
CARTAGENA DE INDIAS 01/11/2014 30/11/2014 1529000.00 30

DISTRITO TURISTICO Y CULTURAL DE 
CARTAGENA DE INDIAS 01/12/2014 31/12/2014 2094000.00 30

DISTRITO TURISTICO Y CULTURAL DE 
CARTAGENA DE INDIAS 01/01/2015 31/05/2015 1529000.00 150

DISTRITO TURISTICO Y CULTURAL DE 
CARTAGENA DE INDIAS 01/06/2015 30/06/2015 1958000.00 30

DISTRITO TURISTICO Y CULTURAL DE 
CARTAGENA DE INDIAS 01/07/2015 30/09/2015 1621000.00 90

DISTRITO TURISTICO Y CULTURAL DE 
CARTAGENA DE INDIAS 01/10/2015 31/10/2015 2188000.00 30

DISTRITO TURISTICO Y CULTURAL DE 01/11/2015 31/12/2015 1621000.00 60
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CARTAGENA DE INDIAS

DISTRITO TURISTICO Y CULTURAL DE 
CARTAGENA DE INDIAS 01/01/2016 29/02/2016 1621000.00 60

DISTRITO TURISTICO Y CULTURAL DE 
CARTAGENA DE INDIAS 01/03/2016 31/07/2016 1746000.00 150

DISTRITO TURISTICO Y CULTURAL DE 
CARTAGENA DE INDIAS 01/08/2016 31/08/2016 1794000.00 30

DISTRITO TURISTICO Y CULTURAL DE 
CARTAGENA DE INDIAS 01/09/2016 30/09/2016 2261000.00 30

DISTRITO TURISTICO Y CULTURAL DE 
CARTAGENA DE INDIAS 01/10/2016 31/10/2016 2889000.00 30

DISTRITO TURISTICO Y CULTURAL DE 
CARTAGENA DE INDIAS 01/11/2016 30/11/2016 2187000.00 30

DISTRITO TURISTICO Y CULTURAL DE 
CARTAGENA DE INDIAS 01/12/2016 31/12/2016 1794000.00 30

DISTRITO TURISTICO Y CULTURAL DE 
CARTAGENA DE INDIAS 01/01/2017 28/02/2017 1794000.00 60

DISTRITO TURISTICO Y CULTURAL DE 
CARTAGENA DE INDIAS 01/03/2017 30/04/2017 1794173.00 60

DISTRITO TURISTICO Y CULTURAL DE 
CARTAGENA DE INDIAS 01/05/2017 31/05/2017 2541745.00 30

DISTRITO TURISTICO Y CULTURAL DE 
CARTAGENA DE INDIAS 01/06/2017 30/06/2017 1924998.00 30

DISTRITO TURISTICO Y CULTURAL DE 
CARTAGENA DE INDIAS 01/07/2017 31/07/2017 2525019.00 30

DISTRITO TURISTICO Y CULTURAL DE 
CARTAGENA DE INDIAS 01/08/2017 31/08/2017 2598541.00 30

DISTRITO TURISTICO Y CULTURAL DE 
CARTAGENA DE INDIAS 01/09/2017 30/09/2017 2498853.00 30

DISTRITO TURISTICO Y CULTURAL DE 
CARTAGENA DE INDIAS 01/10/2017 31/10/2017 3192749.00 30

DISTRITO TURISTICO Y CULTURAL DE 
CARTAGENA DE INDIAS 01/11/2017 30/11/2017 2498852.00 30

DISTRITO TURISTICO Y CULTURAL DE 
CARTAGENA DE INDIAS 01/12/2017 31/12/2017 2756999.00 30

DISTRITO TURISTICO Y CULTURAL DE 
CARTAGENA DE INDIAS 01/01/2018 28/02/2018 2200686.00 60

DISTRITO TURISTICO Y CULTURAL DE 
CARTAGENA DE INDIAS 01/03/2018 31/03/2018 2636187.00 30

DISTRITO TURISTICO Y CULTURAL DE 
CARTAGENA DE INDIAS 01/04/2018 30/04/2018 2613264.00 30

DISTRITO TURISTICO Y CULTURAL DE 
CARTAGENA DE INDIAS 01/05/2018 31/05/2018 2773727.00 30

DISTRITO TURISTICO Y CULTURAL DE 
CARTAGENA DE INDIAS 01/06/2018 31/08/2018 2659110.00 90

DISTRITO TURISTICO Y CULTURAL DE 
CARTAGENA DE INDIAS 01/09/2018 30/09/2018 2773727.00 30

DISTRITO TURISTICO Y CULTURAL DE 
CARTAGENA DE INDIAS 01/10/2018 31/10/2018 3314718.00 30
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DISTRITO TURISTICO Y CULTURAL DE 
CARTAGENA DE INDIAS 01/11/2018 31/12/2018 2773727.00 60

DISTRITO TURISTICO Y CULTURAL DE 
CARTAGENA DE INDIAS 01/01/2019 28/02/2019 2200643.00 60

DISTRITO TURISTICO Y CULTURAL DE 
CARTAGENA DE INDIAS 01/03/2019 31/03/2019 1593356.00 30

DISTRITO TURISTICO Y CULTURAL DE 
CARTAGENA DE INDIAS 01/04/2019 30/04/2019 2166440.00 30

DISTRITO TURISTICO Y CULTURAL DE 
CARTAGENA DE INDIAS 01/05/2019 31/05/2019 2659110.00 30

DISTRITO TURISTICO Y CULTURAL DE 
CARTAGENA DE INDIAS 01/06/2019 30/06/2019 3092706.00 30

DISTRITO TURISTICO Y CULTURAL DE 
CARTAGENA DE INDIAS 01/07/2019 31/07/2019 2773211.00 30

DISTRITO TURISTICO Y CULTURAL DE 
CARTAGENA DE INDIAS 01/08/2019 30/09/2019 3092706.00 60

DISTRITO TURISTICO Y CULTURAL DE 
CARTAGENA DE INDIAS 01/10/2019 31/10/2019 3951507.00 30

DISTRITO TURISTICO Y CULTURAL DE 
CARTAGENA DE INDIAS 01/11/2019 30/11/2019 2964908.00 30

DISTRITO TURISTICO Y CULTURAL DE 
CARTAGENA DE INDIAS 01/12/2019 31/12/2019 3041587.00 30

DISTRITO TURISTICO Y CULTURAL DE 
CARTAGENA DE INDIAS 01/01/2020 29/02/2020 2579342.00 60

DISTRITO TURISTICO Y CULTURAL DE 
CARTAGENA DE INDIAS 01/03/2020 31/03/2020 3250831.00 30

DISTRITO TURISTICO Y CULTURAL DE 
CARTAGENA DE INDIAS 01/04/2020 30/04/2020 2579342.00 30

DISTRITO TURISTICO Y CULTURAL DE 
CARTAGENA DE INDIAS 01/05/2020 30/09/2020 2579347.00 150

DISTRITO TURISTICO Y CULTURAL DE 
CARTAGENA DE INDIAS 01/10/2020 31/10/2020 3482118.00 30

DISTRITO TURISTICO Y CULTURAL DE 
CARTAGENA DE INDIAS 01/11/2020 31/12/2020 2579347.00 60

DISTRITO TURISTICO Y CULTURAL DE 
CARTAGENA DE INDIAS 01/01/2021 28/02/2021 2725597.00 60

DISTRITO TURISTICO Y CULTURAL DE 
CARTAGENA DE INDIAS 01/03/2021 31/08/2021 2795639.00 180

DISTRITO TURISTICO Y CULTURAL DE 
CARTAGENA DE INDIAS 01/09/2021 30/09/2021 2795765.00 30

DISTRITO TURISTICO Y CULTURAL DE 
CARTAGENA DE INDIAS 01/10/2021 31/10/2021 3774283.00 30

DISTRITO TURISTICO Y CULTURAL DE 
CARTAGENA DE INDIAS 01/11/2021 31/12/2021 2795765.00 60

DISTRITO TURISTICO Y CULTURAL DE 
CARTAGENA DE INDIAS 01/01/2022 31/03/2022 2998265.00 90

DISTRITO TURISTICO Y CULTURAL DE 
CARTAGENA DE INDIAS 01/04/2022 30/04/2022 3310741.00 30

DISTRITO TURISTICO Y CULTURAL DE 01/05/2022 31/05/2022 2998265.00 30
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DISTRITO TURISTICO Y CULTURAL DE 
CARTAGENA DE INDIAS 01/06/2022 30/06/2022 4154549.00 30

DISTRITO TURISTICO Y CULTURAL DE 
CARTAGENA DE INDIAS 01/07/2022 31/07/2022 3529765.00 30

DISTRITO TURISTICO Y CULTURAL DE 
CARTAGENA DE INDIAS 01/08/2022 31/08/2022 3540500.00 30

DISTRITO TURISTICO Y CULTURAL DE 
CARTAGENA DE INDIAS 01/09/2022 30/09/2022 3436054.00 30

DISTRITO TURISTICO Y CULTURAL DE 
CARTAGENA DE INDIAS 01/10/2022 31/10/2022 4673033.00 30

DISTRITO TURISTICO Y CULTURAL DE 
CARTAGENA DE INDIAS 01/11/2022 30/11/2022 3467291.00 30

DISTRITO TURISTICO Y CULTURAL DE 
CARTAGENA DE INDIAS 01/12/2022 31/12/2022 3404817.00 30

DISTRITO TURISTICO Y CULTURAL DE 
CARTAGENA DE INDIAS 01/01/2023 30/04/2023 3448738.00 120

DISTRITO TURISTICO Y CULTURAL DE 
CARTAGENA DE INDIAS 01/05/2023 31/05/2023 4274686.00 30

DISTRITO TURISTICO Y CULTURAL DE 
CARTAGENA DE INDIAS 01/06/2023 30/06/2023 4256801.00 30

DISTRITO TURISTICO Y CULTURAL DE 
CARTAGENA DE INDIAS 01/07/2023 31/07/2023 4166996.00 30

DISTRITO TURISTICO Y CULTURAL DE 
CARTAGENA DE INDIAS 01/08/2023 31/08/2023 3987384.00 30

DISTRITO TURISTICO Y CULTURAL DE 
CARTAGENA DE INDIAS 01/09/2023 30/09/2023 4023306.00 30

DISTRITO TURISTICO Y CULTURAL DE 
CARTAGENA DE INDIAS 01/10/2023 31/10/2023 5409910.00 30

DISTRITO TURISTICO Y CULTURAL DE 
CARTAGENA DE INDIAS 01/11/2023 30/11/2023 4023307.00 30

DISTRITO TURISTICO Y CULTURAL DE 
CARTAGENA DE INDIAS 01/12/2023 31/12/2023 4023306.00 30

DISTRITO TURISTICO Y CULTURAL DE 
CARTAGENA DE INDIAS 01/01/2024 30/04/2024 3448548.00 120

DISTRITO TURISTICO Y CULTURAL DE 
CARTAGENA DE INDIAS 01/05/2024 31/05/2024 3862374.00 30

DISTRITO TURISTICO Y CULTURAL DE 
CARTAGENA DE INDIAS 01/06/2024 30/06/2024 4264705.00 30

DISTRITO TURISTICO Y CULTURAL DE 
CARTAGENA DE INDIAS 01/07/2024 31/07/2024 4063539.00 30

DISTRITO TURISTICO Y CULTURAL DE 
CARTAGENA DE INDIAS 01/08/2024 31/08/2024 4626802.00 30

TOTAL DE SEMANAS REGISTRADAS 1515.00

HISTORIA LABORAL TIEMPOS PUBLICOS NO COTIZADOS A COLPENSIONES

NOMBRE O RAZON SOCIAL PERIODO DE 
COTIZACIÓN

ÚLTIMO 
SALARIO
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DESDE HASTA
TOTAL DE SEMANAS HISTORIA LABORAL TIEMPOS PUBLICOS NO 
COTIZADOS A COLPENSIONES.

HISTORIA LABORAL RECORDADA
PERIODO DE 
COTIZACIÓNNOMBRE O RAZON SOCIAL

DESDE HASTA

INGRESO 
BASE DE 

COTIZACIÓN

DÍAS 
COTIZAD

OS
TOTAL DE SEMANAS RECORDADAS
TOTAL DE SEMANAS(TOTAL DE SEMANAS REGISTRADAS+ 
TOTAL DE SEMANAS TP NO COTIZADOS A COLPENSIONES+  
TOTAL DE SEMANAS RECORDADAS)

1538.86

*La proyección realizada en el marco de la asesorías se trata de un cálculo provisional que no se debe entender como una 
situación jurídica concreta o como un derecho adquirido en favor del afiliado, teniendo en cuenta que los cálculos son hechos 
con la información disponible al momento de evaluar la posibilidad de traslado y que algunos parámetros técnicos, como el 
cambio en el ingreso base de cotización y la fidelidad de cotización pueden implicar variaciones en la probabilidad de acceder a 
alguna prestación dentro del régimen o el monto de la misma.

El afiliado es responsable por la veracidad de los datos que suministre para efectos de la preparación de la información de la 
asesoría por parte de las administradoras, cuando la administradora no dispone o no ha conocido dichos datos y, por ende, los 
pudo solicitar.

Colpensiones no se hace responsable de la información reportada por las Administradoras del Régimen de Ahorro individual, y 
en caso de que el ciudadano tenga algún tipo de reclamación acerca de dicha información, deberá hacerlo ante dichas 
entidades.

_________________________________________                                                                                     
Firma ciudadano
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INSTRUCTIVO LECTURA

HISTORIA LABORAL REGISTRADA: Historia Laboral que reporta en el sistema 
actualmente.
NOMBRE O RAZON SOCIAL: Nombre del empleador
PERIODO: Ciclo cotizado
INGRESO BASE DE COTIZACIÓN: Es el ingreso declarado  por el empleador o 
trabajador independiente, para el pago de cotización.
DÍAS COTIZADOS: Corresponde al número de días equivalentes al valor de la 
cotización pagada.
TOTAL DE SEMANAS REGISTRADA: total de semanas cotizadas, y reportadas 
automáticamente por el sistema.
HISTORIA LABORAL TIEMPOS PUBLICOS NO COTIZADOS A COLPENSIONES: 
Historia Laboral de los tiempos públicos no cotizados a Colpensiones anterior a 1995.
HISTORIA LABORAL RECORDADA: Historia Laboral que el ciudadano ha reportado 
verbalmente, y que considera que hace falta en la Historia Laboral Registrada
NOMBRE O RAZON SOCIAL: Nombre del empleador
PERIODO DE COTIZACION: fecha desde y hasta con la cual reportó el ciudadano que 
cotizó bajo un mismo ingreso base de cotización y un mismo empleador.
IBC REPORTADO: Ingreso base de cotización sobre el cual cotizó en el ciclo reportado 
en el ítem anterior.
TOTAL DE SEMANAS RECORDADAS: total de semanas reportadas verbalmente por el 
ciudadano.
TOTAL DE SEMANAS (TOTAL DE SEMANAS COTIZADAS+ TOTAL DE SEMANAS RECORDADAS): 
Total de semanas con las cuales se realizó la simulación, recuerde que no se tienen en 
cuenta las semanas simultáneas.



Bogotá, 7 de enero de 2025 BZ2024_25634505-
0002519

Señor (a)
MARIA DEL ROSARIO BELTRAN MENDOZA
MZ C LT 20 SC NUEVO PORVENIR
CARTAGENA DE INDIAS BOLIVAR

Referencia: Radicado No  2024_25634505

Ciudadano: MARIA DEL ROSARIO BELTRAN MENDOZA

Identificación: Cédula de ciudadanía 45455236

Tipo de Trámite: Afiliación, Traslado de régimen
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Colpensiones
Sede Principal: Carrera 7 No. 74 – 21, Bogotá D.C., Colombia
Dirección correspondencia: Carrera 9 No. 59 – 43 Lc 4 Ed. Urban Essence, Bogotá D.C.,
Colombia
Conmutador: (+57) 601 489 0909 Conmutador BEPS: (+57) 601 487 0300
Línea Gratuita: 01 8000 410909 Línea Gratuita BEPS: 01 8000 410777
www.colpensiones.gov.co

Respetado(a) señor(a):
Reciba un cordial saludo de la Administradora Colombiana de Pensiones –
COLPENSIONES.  Nos permitimos informarle que su solicitud radicada como se
indica en la referencia, ha sido aceptada en forma satisfactoria. Por lo anterior
tenemos el agrado de darle la cordial bienvenida a su Administradora de
Pensiones, COLPENSIONES.

Con el fin de garantizar total claridad sobre este proceso, le informamos que
sus aportes a pensión en Colpensiones deberá realizarlos a partir del segundo
mes posterior a la fecha de haber solicitado el traslado, de acuerdo a las fechas
de pago límite establecido.

De igual forma, es importante anotar que los aportes a pensión realizados a su
anterior Administradora de Fondo de Pensiones, se observarán en el transcurso
de (4) meses en la historia laboral que emite Colpensiones, tiempo necesario
para efectuar el intercambio y procesamiento de la información entre las
entidades involucradas en la atención de su solicitud. Este tiempo inicia a partir
de la fecha efectiva de su traslado. Lo anterior de conformidad a lo dispuesto
en la Circular Externa 031 de 2015 de la Superintendencia Financiera de
Colombia y a nuestros procesos operativos.
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Si desea más información, recuerde que puede comunicarse con nosotros a
través de las líneas de servicio al ciudadano, en Bogotá: (57+601) 4890909,
en Medellín: (57+604) 2836090, o desde cualquier lugar del país por medio de
la línea gratuita nacional 018000410909. También, puede visitar nuestra
página web www.colpensiones.gov.co o acercarse a nuestros Puntos de
Atención Colpensiones (PAC).

Atentamente,

Rosa Mercedes Niño Amaya
Directora de Afiliaciones

















1 Ley 1755 de 2015, Artículo 24, Numeral 3.
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No. de Radicado, BZ2024_1881771-0297302

Bogotá D.C., 31 de enero de 2024

Señor (a)
ALVARO JOSE ESCOBAR LOZADA
CALLE 13 # 4 - 25 EDIFICIO CARVAJAL PISO 12
Cali, Valle Del Cauca

Referencia:     Radicado No. 2024_1857156 del 31 de enero de 2024
Ciudadano:     MARIA DEL ROSARIO BELTRAN MENDOZA
Identificación:     Cédula de ciudadanía 45455236
Tipo de Trámite:     Peticiones, Quejas, Reclamos y Sugerencias - PQRS

Respetado(a) señor(a):

Reciba un especial saludo de la Administradora Colombiana de Pensiones –
COLPENSIONES. Sobre su petición: “(…) Solicito que se declare la ineficacia del
traslado efectuado a la señora MARIA DEL ROSARIO BELTRAN MENDOZA (…)”,
le informamos que, su solicitud, hace parte del expediente personal de
ciudadano Maria Del Rosario Beltran Mendoza, y por ello tienen carácter
reservado1; en consecuencia, solo puede ser gestionado a su propietario, sus
apoderados o personas autorizadas.

De acuerdo con lo anterior, si desea continuar con la gestión, es necesario que
entregue con su solicitud, un poder especial o carta autenticada ante notaría,
en la que el afiliado o pensionado, le autorice a solicitar específicamente esta
información; adicionalmente, debe adjuntar una copia de su cédula de
ciudadanía y tarjeta profesional en caso de ser usted el apoderado.

Tenga en cuenta que, si se trata de la información de un afiliado o pensionado
fallecido, el solicitante debe demostrar la condición de beneficiario, conforme a
las disposiciones para la pensión de sobrevivencia, según sea el caso.

Padres solicitantes:
Copia autenticada del registro civil de nacimiento del afiliado.-

Hijo solicitante:
Copia autenticada del registro civil de nacimiento del solicitante, el-
documento debe contener los datos de identificación del afiliado(a)
fallecido(a).
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Cónyuge solicitante:
Registro civil de matrimonio.-

Compañero(a) solicitante:
Declaración juramentada ante notaría, donde conste que, convivió-
con el afiliado(a) fallecido(a) durante los últimos 5 años.

Finalmente, la solicitud debe ir acompañada de una copia autenticada del
Registro Civil de Defunción del Afiliado(a), y si el afiliado(a) fallecido(a) o el
familiar que hace la petición, cambiaron de nombres, se debe presentar,
además, copia autenticada de la Escritura Pública que lo demuestre.

Esperamos que esta información sea de utilidad, para la gestión que desea
realizar.

Si desea más información, recuerde que puede comunicarse con nosotros a
través de las líneas de servicio al ciudadano, en Bogotá: (57+601) 4890909,
en Medellín: (57+604) 2836090, o desde cualquier lugar del país por medio de
la línea gratuita nacional 018000410909. También, puede visitar nuestra
página web www.colpensiones.gov.co o acercarse a nuestros Puntos de
Atención Colpensiones (PAC).

Agradecemos su confianza recordándole que para nosotros siempre es un
placer servirle.

Atentamente,

Luz Adriana Loaiza Sandoval
Profesional Máster 320-08 con asignación de funciones de Directora de
Administración de Solicitudes y PQRS.

Elaboró: Lady Alejandra Gomez Quintero - Analista - Dirección de Administración de
solicitudes y PQRS XDC
Revisó:








